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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 28 DE MAYO DE 1976.-Extracto.~Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASistIeron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nánde~, Villoria Martínez y Del Moral Megido, y los 
~nceJales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Nerez Pérez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Bañales 
I ovella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavi­
~~es, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 

.lez, García Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Her-
nandez Láza H . M J" Go '1 LI ro, orcaJo atesanz, lmenez nza ez, 

d antada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Empera-
Or s - . 

V Ú enont:'- Martínez Montero, y señores Miraved del 
~~ Mora~ Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
tamb'?' Rodnguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asistió 

len e' S' -' vier 1 ecretano general, senor Barcma Tort, y estu-
le¿ ;n presentes los Delegados de Servicio s~ñores Gonzá­
Gil ~ Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 

, trada Saiz, Vallés Rodríguez, González Liberal, 

González Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto; el 
Gerente municipal de Urbal)istrJo, señor Barriga' Díaz, y el 
Interventor de Fondos m ni~J!ales, .señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la~ dQ.Ce y quince minutos de la 
tarde. It • 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de abril último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente mes, que, en su parte dispo­
sitiva, establece: 

Primero. Aprobar el proyecto de Plan General de 
Informática del Ayuntamiento, elaborado por el equipo 
dirigido por don Miguel Angel Ardid Pellón. 

Segundo. Aprobado el citado Plan se pondrá en mar­
cha el mismo, interesando de la Comisión Municipal de 
Informática proponga la dotación de medios directivos que, 
con técnica y experiencia probadas, garanticen la implanta­
ción efectiva del plan, de los sistemas que comprende y de 
cuantos se estimen' de mayor eficacia, todo bajo la supervi­
sión de la Comisión citada. 

Tercero. En atención a los fines que tiene encomen­
dados y a la eficacia con que ha venido funcionando, se 
constituye en calidad de Comisión Especial Informativa del 
Ayuntamiento la actual Comisión, reestructurada, si pro­
cede, siendo suficientes sus dictámenes corno previos a las 
resoluciones que se estimen pertinentes, y sin perjuicio de 
los de las dependencias competentes, en todos aquellos pro­
blemas relacionados con el Plan General de Informática 
y su aplicación, incluyendo naturalmente el Centro Elec­
trónico para el Tratamiento de la Información; y 

Cuarto. La: Alcaldía dictará, en su caso, las medidas 
o resoluciones necesarias para la ejecución de los acuerdos 
aprobados. ) 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha N del corriente mes, dictaminada favorablemente por 
la Comisión Especial Informativa de Régimen Interior, que, 
en su parte dispositiva, dice: 

Primero. Efectuar, para una mayor atención y mejo­
ramiento de los Servicios municipales, y a los solos efectos 
administrativos de una más eficaz prestación de los mismos, 
el desdoblamiento de los distritos de San Blas-Hortaleza, 
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Tetuán-Fuencarral, Retiro-Moratalaz, Arganzuela-Villa­
verde, Carabanchel-Latina y Vallecas-Mediodía, en los 
términos contenidos en la reforma de la división territorial 
en distritos del término municipal de Madrid, acordada 
por el Ayuntamiento Pleno en su sesión 'de 31 de octubre 
de 1968, y aprobada por el Ministerio de la Gobernación 
por su resolución de 22 de octubre de 1970. 

Segundo. De conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, la actual Junta 
Municipal de cada distrito doble continuará siendo el órga­
no único de relación con los administrados residentes en 
los dos distritos que, por el presente acuerdo, se separan 
de hecho al solo efecto de una más eficaz realización de 
los Servicios municipales. En todo caso, la composición 
de estas Juntas se ajustará a lo dispuesto en el artículo 32 
de la Ley Especial. 

Tercero. Proceder a la habilitación de los edificios 
o locales necesarios para la instalación de los Servicios mu­
nicipales correspondientes a los distritos desdoblados, y que 
se ubicarán en la demarcación territorial del distrito res­
pectivo, facilitando los medios personales y materiales pre­
cisos para ello; y 

Cuarto. Elevar el presente acuerdo a la superior auto­
rización del Ministerio de la Gobernación, dada la impor­
tancia que en orden a la estructuración de los Servicios 
municipales representa, y sin que, por otra parte, suponga 
modificación alguna a otros efectos, adminitrativos o elec­
torales, de la reforma territorial aprobada por el citado 
Ministerio. 

4.° Designar, una vez realizada la correspondiente vo­
tación, y de conformidad con 10 establecido por el artícu­
lo 28 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, miem­
bros de la Comisión Municipal de Gobierno a los Concejales 
don Román San Juan Rubio y don Luis Gil Calvo. 

5.° Designar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con el artícu­
lo 24-1 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al 
Concejal don José Antonio García Alarilla como Vocal de 
la Comisión Informativa de Abastos y Mercados. 

6.° Designar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con el artícu­
lo 24-1 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
al Concejal don Pedro Jiménez González como Vocal de la 
Comisión Informativa de Sanidad y Asistencia Social. 

7.° Quedar enterado de los siguientes Decretos de la 
Alcaldía Presidencia: 

PRIMERO. Decreto de 3 del corriente mes: 

"De conformidad con 10 previsto en el párrafo cuarto 
del artículo 11 de la Ley de Régimen Especial para Madrid, 
vengo en confirmar en el cargo de Delegado de Servicios 
de Sanidad y Asistencia Social, que venía ostentando por 
designación anterior, al ilustrísimo señor don Dionisio Po­
rres Gil, con las atribuciones y facultades, que, con carácter 
general, establece en el artículo 13 de la citada Ley, y, en 
particular, con las siguientes, que por el presente Decreto 
le confiero: 

Primera. Inspecciohar, fiscalizar y vigilar la actividad 
de los centros médicos, quirúrgicos y farmacéuticos, así 
como resolver las cuestiones relacionadas con el desarrollo 
de dichas actividades. 

.' Segunda. Dirigir el funcionamiento de los Servicios 
de Laboratorio, Profilaxis y Policía sanitaria en lugares 
públicos, medios de transporte, viviendas, establecimientos, 
etcétera, así como Evacuatorios y Casas de Baños. 

Tercera. Ejercer la inspección higiénica de alimentos 
y regular el régimen de sanciones, e imponer las que proce­
dan por infracciones cometidas en esta materia. 

Cuarta. Coordinar las actividades de las instituciones 
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asistenciales, Guarderías infantiles, Albergues de A . 
centros de recuperación de mendigos, centros bene'f.nclanos, 

Q . O . d' . . 1 ICOS etc. mnta. rgamzar y trlgtr as actividades r l ~ 
das con los servicios funerarios y de Cementerios. e aClona· 

Sexta. Mantener contacto con otros organism ' 
blicos que desarrollen funciones relacionadas con l o~ p~. 
dad, . Beneficencia e Higiene; y a am· 

d~éptima. Decretar la clo.ncludsión y archivo de los ex. 
pe lentef~ que aparezc.an u tm~a 0ds el n todos sus trámites 
y se re leran a matenas propias e a competencia de 
Delegación. SU 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases d 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al cO~ocie 
miento y resolución directas del Secretario general ba" 
la superior y exclusiva autoridad del Alcalde." ' JO 

SEGUNDO. Decreto de S del corriente mes: 

"En uso de las atribuciones que me confiere el ar­
tículo 11-3 de la Ley de Régimen Especial para Madrid 
vengo en designar Delegado de Obras y Servicios Urbano~ 
a don José González Paz, con las atribuciones y facultades 
que con carácter general establece el artículo 13 del la ci­
tada Ley, y, en particular, con las siguientes, que por el 
presente Decreto le confiero: 

Primera. Acordar la aprobación de proyectos y la ad­
judicación de obras, siempre que sean de duración infe­
rior a un año, de cuantía no superior al 0,3 por 1.()()() del 
presupuesto ordinario y que no se trate de obras de ejecu­
ción de los planes parciales. 

Segunda. Aprobar las certificaciones de obras que se 
refieran a proyectos previamente aprobados por la Corpo. 
ración. 

Tercera. Autorizar a particulares para realizar obras 
en la vía pública. 

Cuarta. Informar en la devolución de fianzas a 105 

contratistas de obras, si se han cumplido las condiciones de 
adjudicación. , 

Quinta. Inspeccionar y vigilar los Servicios de Par· 
ques y Jardines, Parque Zoológico,. pavimentación, alum· 
brado y ornato de las vías públicas, fiscalización y control 
de los servicios y suministros de gas, electricidad, teléfo· 
nos, etc. 

Sexta. Resolver los expedientes de indemnización. al 
Ayuntamiento por particulares con motivo ~e los dan~s 
que éstos causen en vías públicas, parques, jardmes y demas 
bienes de uso o servicio público. 

Séptima. Autorizar el uso por los particulares de la 
vía pública para instalar en ellas quioscos, veladores, puesj 
tos y cualquiera otra actividad que no suponga uso norma 
de la vía pública. 

Octava. Autorizar, previos los oportunos infor~es 
técnicos, la apertura de establecimientos dedicados a la 10-

dustria o al comercio. lcald' 
Novena. Ejercer las facultades atribuidas. a la.A 13 

Presidencia por la Ordenanza de Ruidos y VIbraCIOnes. 
Décima. Apercibir de sanción a los particulares. ~ue 

no hubieran cumplido los requerimientos .d~ los a S:~~~;: 
en los que, infructuosamente, se hayan eXigIdos 9tación determinadas formalidades necesanas para la traml 
de los expedientes en que fueren interesados. . nes 

. . 1 las infraCClO Declmopnmera. Imponer mu tas p'or servi-
que se cometan en relación con la matena de obras Y 
cios urbanos. .' vi ilar la 

Decimosegunda. Inspeccionar, flsca~l~ar Y . t~gradoS 
actividad de los Servicios Técnicos M.umclpales ~~cha acti­
en la Delegación, y señalar las directnces a que 1 

vidad haya de acomodarse; y . , archivo de 
Decimotercera. Decretar la concluslOn Y d s sus trá­

los expedientes que aparezcan ultimados en to o 
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. y se refieran a materias propias de la competencia 

I!lIte5 . , 
e la Delegacton. . 

d Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
rdo con la legislación en vigor, se reservan al cono­

a~~ento y resolución directos del Secretario general, bajo 
0uperior Y exclusiva autoridad del Alcalde." 

TERCERO. Decreto de 5 del corriente mes: 

"En uso de las atribuciones que me confiere el artícu­
lo 11-3 de la Ley de Régimen. ~special para lI:1adrid, vengo 

designar Delegado de ServicIos de Saneamiento y Medio 
~mbiente a don Florentino Pérez Rodríguez, con las atri­
buciones Y facultades que, con carácter general, establece 
el artículo 13 de la citada Ley, y, en particular, con las 
siguientes que por el presente Decreto le confiero: 

Primera. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar las activi­
dades correspondientes a los Servicios de Saneamiento 
y Limpiezas, Contar:ti~~ci?n Atmosférica y recogida de ba­
suras viarias y domlcllIanas. 

Segunda. Mantener los necesarios contactos con las 
entidades administradoras de aguas potables a la pobla­
ción, representand~, a la Corporación ante el Canal de 
Isabel II Y expomendole los puntos de vista del Ayun­
tamiento. 

Tercera. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la construc­
ción y funcionamiento de estaciones depuradoras y fuentes 
en la vía pública, así como los suministros extraordinarios 
de agua potable y saneamiento en casos de emergencia de 
lugares periféricos u ocasionales. 

Cuarta. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar las activida­
des de las Empresas particulares que desarrollen, mediante 
contrato, actividades propias de este Servicio. 

Quinta. Señalar las directrices de la actividad munici­
pal en materia de saneamiento y limpiezas y contaminación 
atmosférica y adoptar las resoluciones que exijan su eje­
cución y desarrollo en la esfera de competencia de la 
Alcaldía, así como proponer las que correspondan a la 
competencia de otros órganos. 

Sexta. Confeccionar el plan especial de la red princi­
pal de colectores de saneamiento, determinando el orden 
de prioridad y etapas en que deben realizarse. 

~éptima. Decretar la conclusión y archivo de los ex­
pedientes que aparezcan ultimados en todos. sus trámites 
y se refieran a materias propias de la competencia de la 
Delegación; y 

Oct~va. Apercibir y sancionar a los particulares que 
no hubieran cumplido los requerimientos de los Servicios 
en 10.5 que infructuosamente se haya exigido a aquéllos de­
:ermmadas formalidades necesarias para la tramitación de 
os expedientes en que fueren interesados, e imponer las 
mUlltas que correspondan a las infracciones cometidas en 
re " aClOn con las materias de su competencia. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases de 
acuerdo con I 1 . 1 . ,. 1 '. . a egts aCl0n en vigor, se reservan a conOCl-
~~to y resolución directos del Secretario general, bajo 

upenor y exclusiva autoridad del Alcalde." 

CUARTO. Decreto de S del corriente mes: 

ticu;'En uso de las atribuciones que me confiere e! ar­
de 2° d 19 ~~ la Ley de! Area Metropolitana de Madrid, 
ment e diCiembre de 1963, y e! artículo 49 de su Regla­
al '1 o, v.e~go en designar Gerente municipal de Urbanismo 
der~~tnslmo ~eñor don Valentín Barriga Díaz, con los 
sicio os y obligaciones especificados en las citadas dispo­
das nes legales, afectándole las incompatibilidades señala­
lana en el artículo 12 del Reglamento del Area Metropoli­
corn~ !;s establecidas en la legislación de Régimen Local 
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QUINTO. Decreto de 21 del corriente mes: 

"El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
en resolución de 18 del corriente mes, se ha servido auto­
rizar la petición de esta Alcaldía de elevar a nueve el nú­
mero de Delegados de Servicios. Consecuentemente con 
ello, y haciendo uso de las atribuciones que me confiere 
e! artículo 11-3 de la Ley de Régimen Especial de Madrid, 
vengo en designar Delegado de los Servicios de Relaciones 
Sociales a don Antonio Cortina Prieto, con las atribucio­
nes y facultades que, con carácter general, establece el 
artículo 13 de la citada Ley, y, en particular, con las si­
guientes, que por el presente Decreto le confiero: 

Primera. Organizar y dirigir la política municipal de 
relaciones con los medios de comunicación social, actuando 
como órgano permanente y exclusivo de enlace con los 
mismos. 

Segunda. Dirigir y controlar el servicio de informa­
ción al público. 

Tercera. Organizar y dirigir los actos de carácter 
oficial y los conmemorativos. 

Cuarta. Promover y mantener las relaciones del Ayun­
tamiento con organismos, instituciones o Asociaciones Na­
cionales o Internacionales de Autoridades o Corporaciones 
locales, y cuidar de la participación del Ayuntamiento en 
Congresos, Simposios, Mesas Redondas, etc. 

Quinta. Proyectar y realizar, directa o indirectamen­
te, cualquier campaña de publicidad o de relaciones públi­
cas relativas a servicios o actividades del Ayuntamiento. 

Sexta. Actuar como órgano de relación de la Alcaldía, 
en conexión con los Presidentes de las Juntas Municipales, 
con las diferentes barriadas y Asociaciones de Vecinos 
y fomentar iniciativas de interés para los distritos y ba­
rrios; y 

Séptima. Decretar la conclusión y archivo de los ex­
pedientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites 
y se refieran a materias propias de la competencia de la 
Delegación. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo la 
superior y exclusiva autoridad del Alcalde." 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

1. Aprobar la modificación de la plantilla de personal 
vigente en Asistencia Social, clasificando las plazas afectadas 
conforme a 10 determinado en el Decreto 2.056/1973, de 
17 de agosto, sobre aplicación del Decreto-Ley 7/1973, 
de 27 de julio, y Decreto 688/1975, de 21 de marzo. 

Primero. La plaza número 9.849 de Inspector Jefe de 
Albergues, clasificada en e! Grupo III de Administración 
Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servicios Especia­
les, epígr-afe 40, coeficiente 1,9 de la vigente plantilla provi­
sional coeficientada y visada por la Dirección General de 
Administración Local con fecha 21 de marzo de 1974, se 
clasifica como plaza única en el Grupo n de Administración 
General, Subgrupo B), coeficiente 2,3, por unir a sus espe­
ciales características la exigencia del título de bachiller su­
perior. 

Segundo. La plaza número 9.872 de Encargada del 
lavadero, clasificada conforme a la vigente plantilla en el 
Grupo nI de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
personal de Servicios Especiales, epígrafe 45, coeficiente 1,3, 
se clasifica dentro de los propios Grupo y Subgrupo en el 
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epígrafe 43, coeficiente 1,5, dado el grado de especialización 
profesional que su desempeño exige. 

Tercero. Las plazas números 9.853 a 9.855 de Bañeros, 
clasificadas en el Grupo III de Administración Especial, 
Subgrupo C) Otro personal de Servicios Especiales, epí­
grafe 45, coeficiente 1,3, se clasifican en los propios Grupo 
y Subgrupo, epígrafe 44, coeficiente 1,4, pasando a deno­
minarse "Vigilantes bañeros", con la obligación de coadyu­
var en las funciones de vigilancia de los acogidos, sin per­
juicio de las que específicamente tienen atribuidas. 

Cuarto. Dependiendo orgánicamente del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial (Escala femenina), y fun­
cionalmente del de Asistencia Social, se crean tres plazas 
de operarias sirvientas, clasificadas dentro del Grupo III de 
Administración Especial, Subgrupo C) Otró personal de 
Servicios Especiales, epígrafe 45, coeficiente 1,3, números 
de plantilla provisional 20.559 a 20.561, con destino al Al­
bergue de Ancianos de Alcalá de Henares. 

II. Aprobar, de conformidad con 10 prevenido en las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
y 27 de diciembre de 1973, el régimen de complementos de 
dedicación especial y gratificación por servicios especiales, 
compensatorios de la especial jornada que Se ha de realizar 
por razones de servicio, así como de las características espe­
ciales de las funciones encomendadas a los funcionarios del 
Servicio de Asistencia Social. 

El régimen de las retribuciories de carácter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condi­
cionamientos que se transcriben a continuación: 

Primera. A mbito temporal de aplicación. 
El presente acuerdo entrará en vigor e! día inmediato 

posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
elIde enero de 1975, y en tanto no sea derogado o modi­
ficado por otro acuerdo plenario posterior o por disposición 
ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 
La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 

respectivas, y según e! grado de dedicación al servicio, que 
se fijan en el presente acuerdo, así como en todo caso los 
incrementos de gratificación por el puesto de trabajo des­
empeñado, se asignarán a la totalidad de los funcionarios 
del Servicio de Asistencia Social que desempeñan, en pro­
piedad, la plazas integrantes de la plantilla. 

Tercera. Carácter de los complementos. 
De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 

párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provi­
sional, no crean derechos adquiridos en ningún caso y se 
acomodarán, en su día, a 10 que en definitiva establezca el 
texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Régimen de dedicación especial. 
1. El régimen de dedicación especial, en su modalidad 

de prolongación de jornada, se aplicará con carácter general 
en función de cincuenta horas mensuales, excepto a las 
operarias Sirvientas del Albergue de Ancianos, que realiza­
rán setenta y cinco horas mensuales, y a los Mozos operarios 
que, en tanto realicen su trabajo en régimen de internado, 
percibirán setenta y cinco horas mensuales, de conformidad 
con lo dispuesto en la instrucción segunda, norma decimo­
primera, punto segundo, de la Orden de 27 de diciembre 
de 1973. 

2. Los funcionarios adscritos al Servicio de Asistencia 
Social que en razón a la función desempeñada deben tra­
bajar en domingo o festivo, deberán disfrutar de un día de 
descanso semanal compensatorio, a cuyo efecto se estable-

656' 

cerán por la Jefatura del Servicio los turnos que . 
dentro de una absoluta objetividad, la rotación dpe[mltan• 
1idad de los funcionarios que hayan de ser afectado e a to~. 
nes se satisfarán las horas extraordinarias corres~' ~.qule. 
como promedio incrementadas con e! 40 por 100. n lent 

Quinta. Gratificación general por peligrosidad p 
sidad. o eno· 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada 
Los funcionarios del Servicio de Asistencia Social . 

realicen, además de .su jornada normal de cuarenta due 

horas . semanales, una jornada prolongada habitual J . o 
d · t h 1 'b' , llllma e <:I~CU~~ a oras mensua ~s, p.ercI Iran, en concepto de 
gratIflcaclOn general por pelIgrosIdad o penosidad las 
tidades que según las categorías respectivas se e~pecifc:an. 
a continuación : lean 

Inspector Jefe de Albergues, 6.900 pesetas. 
Capellán, 6.300 pesetas. 
Barbero y Peluquero, 5.100 pesetas. 
Cocinera, Encargada de costura y lavadero, 4.500 pe. 

setas. 
. Guardalmacén, Celadora, Vigilante y Vigilante bañero 

4.200 pesetas. ' 
Operarios y operarias Sirvientas, 3.900 pesetas. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Asistencia Social a que 

se refiere el apartado 1, precedente, que no realicen la joro 
nada prolongada habitual, percibirán única y exclusiva. 
mente, en concepto de gratificación general por peligrosidad 
o penosidad, y sea cual fuere su categoría, la cantidad 
de 2.000 pes.etas mensuales. 

Sexta. Incremento de la gratificaci6n . 
1. La gratificación general por peligrosidad o peno· 

sidad establecida en la norma sexta, en cualquiera de sus 
dos modalidades, quedará incrementada mensualmente en 
las cantidades que a continuación se determinan, en razón 
a la distinta naturaleza de los puestos de trabajo que han 
de desarrollar los distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que 
se indican, la gratificación por peligrosidad o penosidad que· 
dará incrementada en las siguientes cantidades: 

ALBERGUE DE ANCIANOS. 

Barbero .. .......... .... ....... ... .... ....... .. .. . 
Guardalmacén ............ ..... .. ..... .. .... .... I 
Operarios y operarias Sirvientas .. .. .. 

CENTROS DE R ECUPERACI ÓN DE MEN' 
DIGOS. 

Inspector Jefe, Peluquero, Cocinero, 
Encargadas de costura y lavadero, 
Celadora, Vigilante y Vigilante ba-
fiero .. ... .. ....... .... .. ... .. .... ... ...... .... .. . 

EN REGI MEN DE 

Prolongación Sin prolonga· 
de jornada ción de jornada 

Pesetas Peseta. 

700 
500 
400 

2.500 

500 
500 
500 

1.500 

--------------~----~----
, . ... , .. n"'traordinarios. Septlma. Grahfu:acwn por ser7.J1,CWS M 

. d" s O exce¡r 1. Los servicios eminentes, extraor mano 1 fun. 
cionales que presten o se vean obligados a prestar °Jan de 
cionarios de! Servicio de Asistencia Social y que extsernpe. 
los propios, normales y habituales del cargo que e por la 
ñen tanto por las circunstancias concurrentes corno rnnPn• 
. "d d d . , dI ' podrán ser ca r:­tUtensl a o uraclOn e os m1smos, d servicIOS 
sados mediante gratificaciones por el concepto e en todo 
extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, 
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mediante acuerdo individualizado de la Comisión Mu­

~, l de Gobierno, a propuesta de la Delegación de Sa-
nlClpa . • S . 1 . dad Y ASistencia OCia. 
tU 2 A estos efectos se establece una escala de 500 

!O 000 pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y máximo, 
a '~ando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 pe­
~tas, se concederán, cuando proceda, las aludidas gratifi-

caciones. . .• M .. 1 d G b' . 1 3 La ComlslOn umclpa e o lerno, prevIOs os 
tudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­

e 'cter general para esta clase de gratificaciones en la que 
ra di" 1 concreten los supuestos que en ugar a su conceslOn y a 
se antía de la compensación económica de cada uno. 
cu 4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
ucesivos se consignará un crédito específico no inferior 

a 100.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava. Absorciones. 
1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 

de las instrucciones para la liquidación y abono de las nuevas 
retribuciones, aprobadas por Decreto de.la Alcaldía Presi­
dencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que se satis­
fagan por las gratificaciones y sus incrementos establecidos 
en el presente acuerdo, con la sola excepción de las gratifi­
caciones por servicios extraordinarios a que se refiere la 
norma anterior, absorberán en su totalidad las percep­
ciones que pudieran acreditarse en concepto de "Grati­
ficación a cuenta", "Garantía", "e. T. S." o" Acumulación 
de destinos" . 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 
variados los coeficientes de alguna de las categorías pro­
fesionales que componen dicho Servicio, el incremento 
experimentado por los conceptos de sueldo e incentivo absor­
berá la gratificación general e incremento de puesto regu­
lados en este acuerdo. 

Novena. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del Servicio de Asistencia Social 
a que se refiere el presente acuerdo, así como cuantos pre­
c~ptos reglamentarios y normas orgánicas de! Servicio hayan 
Sido aprobadas por el Ayuntamiento y no se ajuste a las 
presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
~ este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retribu­
tivos, sea cuales fuere el cargo, categoría o destino de los per­
ceptores,. que los correspondientes al sueldo, trienios, pagas 
~traordInarias, incentivo transitorio, complemento de des­
lOo, en su caso; prolongación de jornada, también en su 
ca~o, y las gratificaciones por peligrosidad o penosidad 
e lO~remento de puesto establecidas en el presente acuerdo. 
l . .Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
as ~;dldas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 
O d . Aprobar, de conformidad con 10 prevenido en las 
y ;7e~es d.el; Ministerio de la , Gobernación de 23 de octubre 

Co e dICiembre de 1973 y con el dictamen , de la Junta 
muW ' - ' 

ció " ¡va. de Asuntos de' Personal, el régimen de dedica-
~ ~SP:clal y , gratificación por servicios especiales, cbm­
razo~ onos de la especial jornada que se ha de realizar por 
de laSe~l de .servicio, así como de las car~c~erística~ ~speciales 

tnelOnes encomendadas al ServIcIo Telefomco. 

24 de 'junio de 1976 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen­
tario que se propone se ajustará a los requisitos y condicio­
namientos de las normas que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 
El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 

posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
el 1 de enero de 1975, y en tanto no sea derogado o modi­
ficado por otro acuerdo plenario posterior o por disposición 
ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aPlicación. 
La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 

respectivas, y según el grado de dedicación al servicio, que 
se fijan en el presente ' acuerdo, así como en todo caso los 
incrementos de gratificación por el puesto de trabajo des­
empeñado, se ' asignarán a la totalidad de los funcionarios 
del Servicio Telefónico que desempeñen, en propiedad, las 
plazas integrantes de la plantilla. 

Tercera. Carácter de los complementos. 
De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 

párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en e! presente acuerdo tienen carácter provi­
sional, no crean derechos adquiridos en ningún caso y se 
acomodarán, en su día, a lo que en definitiva establezca el 
texto articulado de la Ley 79/1%8, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Régimen de dedicación especial. 
1. El régimen de dedicación especial en su modalidad 

de prolongación de jornada se aplicará en función a cincuen­
ta horas mensuales, pudiendo autorizarse la realización de 
hasta setenta y cinco horas mensuales a quienes deban rea­
lizar el turno de noche, incrementándose las horas corres­
pondientes con el 40 por 100. 

2. Los funcionarios adscritos al Servicio Telefónico, al 
tener que atender en razón a la función e! servicio en do­
mingo y festivos, disfrutarán de un día de descanso semanal 
compensatorio, debiendo permitir los turnos establecidos, 
dentro de una absoluta objetividad, la rotación de la tota­
lidad de los funcionarios . Las horas correspondientes al 
régimen de prolongación de jornada que se realicen en días 
feriados se incrementarán en un 40 por 100, acreditándose 
mensualmente con carácter de promedio. 

Quinta. Gratificación general por incomodidad. 
1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio Telefónico que realicen, 

además de su jornada normal de cuarenta y dos horas se­
manales, una jornada prolongada habitual de cincuenta 
horas mensuales, percibirán, en concepto de gratificación 
general por incomodidad, las cantidades que según las cate­
gorías respectivas se especifican a continuación: 

Encargada, 5.700 pesetas. 
Te\efonista, 4.500 pesetas. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio Telefónico a que se refiere 

el apartado 1, precedente, que no realicen la jornada prolon­
gada habitual, percibirán única y exclusivamente, en con­
cepto de gratificación general por incomodidad, y sea cual 
fuere su categoría, la cantidad de 2.000 pesetas mensuales. 

Sexta. Incremento de la gratificación. 
La gratificación general por incomodidad establecida en 

la norma' 'quinta, ,en ' cualquiera de' sus ,dos modalidades, 
quedará incrementada mensualmente en las cantidades que 
a continuación se determinan, en razón a la distinta natu­
raleza de los puestos de trllbajo que han de desarrollar los 
-distintos cargos. 
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. .Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
mdlcan, la gratificación por incomodidad quedará incre­
mentada en las siguientes cantidades: 

Encargada ... ... .... .... ................ .. .. .. .. . 
Telefonista .. .. .... .. ... .. .......... ........ ..... . 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga· 
de jornada ción de jornada 

Pesetas Pesetas 

1.000 
SOO 

600 
500 

Séptima. Gratificación por servicios extraordinarios. 

. 1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
c~onales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cI.onados del Servicio Telefónico, y que excedan de los pro­
piOS, norI?ales y ha?ituales del cargo que desempeñan, tanto 
por las CIrcunstanCiaS concurrentes como por la intensidad 
o du.r:;ció? de los mismos, podrán ser compensados mediante 
grattÍlcaclOnes por el concepto de servicios extraordinarios 
concedidas por una sola vez, y, en todo caso, mediant~ 
acuerdo individualizado de la Cimisión Municipal de Go­
bierno. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y má­
ximo, utilizando en su caso fracciones nunca inferiores 
a 500 pesetas, se concederán, cuando proceda, las aludidas 
gratificaciones. 

3 .. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudiOS oportunos, podrá establecer una regulación de 
carácter ge~eral para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4.. En los pr~supuestos de gastos para los ejercicios 
suceSIVOS se conSIgnará un crédito específico no inferior 
a 75.000 pesetas en cada anualidad, con cargo al cual se 
satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava. Absorciones. 

1. Conforme a lo prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nuevas 
retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía Presi­
de~cia, fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que se 
sattsfagan por las gratificaciones y sus incrementos esta­
blecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción de 
las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
refiere la norma séptima, absorberán en su totalidad las 
percepciones que pudieran acreditarse en concepto de "Gra­
tificación a cuenta", "Garantía", "C. T. S." o "Acumu­
lación de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualesquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los . funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

Novena. Derogac·iones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del Servicio Telefónico, así como 
cuantos preceptos reglamentarios y normas orgánicas del 
Servicio hayan sido aprobadas por el Ayuntamiento y no 
se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondien­
tes no podrán figurar otros conceptos retributivos, sea cual 
fuere el cargo, categoría o destino de los perceptores, que 
los correspondientes al .sueldo, trienios y. pagas extraordi­
narias, incentivo, complemento de destino, en su caso; 
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prol?l!g~ión de j~rnada, también en su cas 
gratIÍlcaclOnes por mcomodidad e increment dO, y las 
establecidas en el presente acuerdo. os e pUesto 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia 
las medidas precisas para la efectividad ~ara adoptar 
acuerdo. e presentt 

10. Adoptar, de conformidad con el di ta 
Junta Consultiva de Asuntos de P ersonal ~ men de la 
nes que se indican seguidamente con el fi~ das resolucio. 
1 't . , dI ' e normal' a SI uaclOn e personal procedente de la extin . d Izar 
saría General para la Ordenación U rbana de J~ ~ COmi. 
Alrededores, que pasó a prestar sus servicios en f ~ y s~ 
Municipal de Urbanismo de este Ayuntamiento a r:nCta 

d.e,l acu:rdo adoptado en 18 de junio de 1965 ~r ~~ ~tu~ 
sI.on MIxta del Area Metropolitana, creada a te d mI· 
dIspuesto :~ la disposición adicional segunda d~o~a ~o 
de 2 de dICIembre de 1963; resoluciones ajustada l y 
terio de la Sala 2.a de lo Contencioso-AdministrSt~ cn· 
1 A d' . T . . 1 d ' a IVQ de a u IenCla erntona e Madnd que en sus se t . 
de 13 de febrero .de 1973 y 11 de f~brero último n enclas 
1 d

· ., d f . . , reconoce 
a con Ic~on e unClonanos en propiedad del Ayuntamiento 

de Madnd a los recurrentes, procedentes asimismo d la 
C . 'G 1 " e . omMlsan.a. elnera,. y que pasaron, igualmente, a la Geren. 
Cla UntClpa en VIrtud del acuerdo citado de la Como .. 
Mixta: ISlon 

Primera .. .. Modificar la vigente plantilla provisional de 
plazas coeflclentadas ~e la Corporación, aprobada por 
acuerdo del. AyuntamIento ~leno de 28 de diciembre 
de 1973 y VIsada por resolUCIón de la Dirección General 
de Adm~~istración Local ~e 21 de marzo de 1974, mediante 
la creaCIon de una planttlla especial, con el carácter de 
"a extinguir", en la que se integran los puestos de trabajo 
desempeñados actualmente por el personal procedente de 
la extinguida Comisaría General para la Ordenación Uro 
bana de Madrid y sus Alrededores. 

Segunda. La plantilla especial a que se refiere la re· 
?ol';lción pre~eden!~ queda integrada en la forma que se 
mdica a contmuaclOn, en los epígrafes y con asignación de 
los coeficientes para cada plaza, según el cuadro anexo al 
Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto: 

GRUPO JI DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Subgrupo C) Auxiliares. 

Auxiliar administrativo (Epígrafe 16), coeficiente 1,7. 

GRUPO IJI DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Subgrupo A) Técnicos. 

Aparejador (Epígrafe 20), coeficiente 3,6. 
Delineante (Epígrafe 25), Coeficiente 2,3. 

Subgrupo C) Otro personal de Servicios Especiales. 

Encargado de Demoliciones (Epígrafe 40), coeficien· 
te 1,9. ' 

5 Vigilantes de obras (Epígrafe 44), coeficiente 1,4. 

Tercera. 1. Las pla~as incluidas en la nueva plantilla 
especial serán asignadas automáticamente, de modo excea; 
cional, y por una sola vez, a los titulares de los pu~stos d s 
trabajo a que se refiere la resolución primera, re1a~!Ona d°el 
en el expediente, con efectos de la entrada en vIgor 
presente acuerdo. res' 
. ~. Se procede.ráa extende: . 3: lo~ interesado~ ~~d del 

pecttvos nombramIentos de fuliclOnarlOS en prop1t entoS 
Ayuntamiento ' de Madrid y acreditarles . los ~o :áctef 
que corresponden a las plazas que, con el aludido 
de propietarios, pasan a desempeñar. nocerá 
.. 3. A efectos de aumentos graduales se les. r~~ Gene­
la totalidad de los servicios prestados en la ComIsan 
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ral para la Ordenaci?n Urbana de Madrid y en la Gerencia 
f nicipal de Urbamsmo; y 

. u Cuarta. Se f~culta a. la C?misión Municipal ~e Gobier­
a la Alcaldla PresIdencIa para que, en el ambito de 

nO Y. t ' d t 1 d'd . atribuCIones respec lvas, a op en as me 1 as necesanas 
US la efectividad del presente acuerdo y resuelvan cuales­
~ra dudas o problemas de interpretación que en su apli­
q 'ón pudieran presentarse. 
caC\1. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar-

tados: 
Primero. Bajo la dependencia orgánica del Servicio de 

Talleres Generales, Y dependiente funcionalmente del Servi­
cio de Asistencia Interna y Ceremonial, se crea un Grupo 
de Mantenimiento encargado del cuidado, conservación 
y reparación, ~n su. ~aso, de .los si~temas de cale~acción, 
fontanería, refngeraclOn Y somdo, aSI como de las Instala­
ciones eléctricas, máquinas de escribir y calcular, muebles 
y enseres obrantes en las dependencias de la Corporación. 

Segundo. La plantilla del Grupo de Mantenimiento 
queda constituida por las plazas que se especifican seguida­
mente, a las que se asignan los coeficientes que en cada caso, 
asimismo, se indican: 

Número D E N O M 1 N A C ION Coeficiente 
deplazas 1-----------------1----

Oficial maquinista (frío y calor) .. ............ 1,7 
Oficial electricista ................................... 1,7 
Oficial de megafonía ...... ...... .. ........ .. ....... 1,7 
Oficial de máquinas de escribir .... ... ........ 1,7 
Oficial carpintero ......... .......... ............... .. 1,7 
Oficial de cerrajería ........ .... . .............. ..... 1,7 
Oficial tapicero ....................................... 1,7 
Oficial fontanero ..................................... 1,7 

Tercero. Al existir en la plantilla del Servicio de Talle­
res Generales y Parque Móvil las plazas de Oficiales ante­
riormente expuestas, a excepción de la de Oficial de máqui­
nas de escribir, se crea en dicha plantilla una plaza de 
Oficial de esta especialidad, clasificándola dentro del Gru­
po III de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
personal de Servicios Especiales, Epígrafe 41, coeficien­
te 1,7, número 20.558, de la plantilla provisional. 

Cuarto. Los Oficiales del Servicio de Talleres Genera­
les ~fectos ~I Grupo de Mantenimiento percibirán las retri­
bucl~n~s fijadas para los funcionarios de su categoría del 
ServicIo del Parque Móvil y Talleres Generales, aprobadas 
por acuerdo plenario de 28 de abril de 1975 con las modi-
ficaciones que seguidamente se indican: ' 

1. El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de pr.olongación de jornada, se aplicará a los puestos de 
trabajO de Oficial electricista y Oficial maquinista (frío r cal?r), en la cuantía de setenta horas mensuales, de con­
orrrudad con 10 dispuesto en la norma decimoprimera, 
punto 2, de la Orden de 27 de diciembre de 1973 sin 
~rjuicio de la permanente obligación de asistencia al S~rvi-
CIOen 1 . 2 cua ~uler momento que sean requeridos para ello. 
. l' El Incremento de la gratificación por servicios espe­
~ :s, fact~r. penosidad, peligrosidad o toxicidad, que de­
ser~ndperclblr los Oficiales del Grupo de Mantenimiento 
y ra e 2.500 pesetas mensuales, en razón a la absoluta 
d c~n~a~te atención al Servicio que requieren estos puestos 
/ ra aJo, fuera y por encima de la prolongación de jorna-
a, Q ~ugar del establecido para sus respectivas categorías; y 

rnicosUtnto. '. La. presente resolución surtirá· efectos ec;onó-
12 a partIr del 1 de ener? de 1975. ..' . . 

de A' Adoptar, con . el dictamen de la Junta Consultiva 
tadoss~ntos de Personal, un' acuerdo con los siguientes apar-

Primero. 1 t . Vd ' . n egrar a los igilantes e ArbitrIOS que 

24 de junio de 1976 

a co~ti?uaci?n se relacionan en la ."escala a extinguir de 
AdmInistratIvos procedentes de los Servicios suprimidos 
de Arbitrios", creada por acuerdo plenario de 27 de junio 
de 1975, toda vez que reúnen los requisitos establecidos al 
efecto en la disposición transitoria segunda del Decreto 689 
de 1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de 
los funcionarios de los diversos Subgrupos de Administra­
ción General de las Corporaciones locales, por venir reali­
zando funciones administrativas de carácter auxiliar con 
anterioridad al momento en que se dictó el Decreto de 
aplicación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ramón Morante García .......... .. 
Don Julián Rodríguez Hernández .... . 
Don José Barrera de la Rosa ....... .. 
Don Manuel Garcinuño Manzano ... .. 
Don Leonardo Redondo Escudero .... . 
Don Julio del Río N éstar .............. . 
Don Teodomiro Rodríguez Arranz .. . 
Ron Manuel Bodega Monasterio .... .. 
Don Angel Rodríguez Gómez ......... .. 
Don Victoriano Gutiérrez Fraile ..... . 
Don Pablo Romea Caro .. ............... . 

Antiguo número Nuevo número 
de plantilla de plantilla 

1.517 
1.573 
1.325 
1.412 
1.561 
1.536 
1.565 
1.364 
1.571 
1.414 
1.578 

20.039 
20.040 
20.041 
20.042 
20.043 
20.044 
20.045 
20.046 
20.047 
20.048 
20.049 

Segundo. La integración de este personal en el Sug­
grupo Administrativo, con la subsiguiente asignación del 
coeficiente 2,3, surtirá efectos desde el 5 de abril del pasado 
año, con arreglo a 10 prevenido en la disposición final cuarta 
párrafo 1, del Decreto 689/1975, de 21 de marzo; y , 

Tercero. Una vez efectuada la presente integración, 
quedarán automáticamente amortizadas las plazas que corre­
lativamente dejaran vacantes los funcionarios afectados. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Transformar la plaza de Auxiliar adminis­
trativo de la plantilla especial "a extinguir". creada por 
acuerdo plenario de 31 de mayo de 1972, asignada a don 
Antonio Parrado Oneca, en una plaza de Administrativo de 
la "escala a extinguir de Administrativos procedentes de 
las escalas Auxiliares o de plazas asimiladas a las de Auxi­
liares, no incluidas en los supuestos del artículo 3.0 de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de diciembre 
de 1973", aprobada por acuerdo plenario de 27 de junio 
de 1975, asignando dicha plaza al señor Parrado, toda vez 
que reúne los requisitos exigidos al efecto para el pase al 
referido Subgrupo, establecidos en la disposición transitoria 
segunda, l-c)J del Decreto 689/1975, de 21 de marzo. 

Segundo. Dicha integración tendrá efectos desde el 
25 de febrero del corriente año, fecha en que el interesado 
solicitó el pase al Subgrupo de referencia; y 

Tercero. Al señor Parrado Oneca le corresponderá 
percibir el haber inicial asignado a dicha plaza, incremen­
tado en seis trienios, correspondientes a su cargo de Auxi­
liar, con arreglo a los dieciocho años, nueve meses y cuatro 
días que se le han reconocido a estos efectos . 

14. Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1975, por el que se fijó el régimen de dedicaci6n y grati­
ficaciones al personal del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, en los extremos que se relacionan a continuación: 

1. La norma cuarta, apartado 2,. quedará redactada así: 

Cuarta. Complementos de destino. 
2. Por especial responsabilidad. 
A tenor de lo dispuesto en la norma quinta, l-d) J "J efa­

turas de Unidad de Subalternos y Servicios Especiales, no 
técnitos", de las instrucciones a que se ha hecho referencia 
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en el' apartado anterior, y conforme al anexo número 2-F) 
de la~ núsmas, se .~signará el complemento de destino por 
e.specI~! responsa~lhdad a los puestos de trabajo que a con­
tmuaClOn se relaclOnan,' y con los niveles que, en cada caso, 
~uardando la debida proporcionalidad con las plazas de plan­
tIlla a las que se asignó anteriormente el citado complemento 
por venir figurando en la núsma como tales puestos de 
Jefatura, se especifican a continuación: 

C A R G o Coeficiente Nivel 

Maestro Linotipista .. . ...... ... .. .. ... ..... .. ..... .. .. 
Maestro maquinista ayudante oficial primero. 
Maestro oficial primero máquinas ...... .... .. .. . 
Maestro oficial primero reportista ... .. .. .. .... . 
Oficial ajustador .. . ... .. .. ..... ... . ... ... .. .. .... .. . .. . 
Oficial platinero ..... . .. ...... ...... ...... ............. . 
Oficial primero marcador timbrador .. .. ...... .. 
Oficial primero minervista ... .. ....... ... .... .... .. 
Oficial maquinista ayudante ... .. .. .. ...... ... .... . . 
Oficial primero de lujo .. ... .... ... .' ..... ... .... .. .. 
Oficial tipógrafo ..... ... ..... ...... .. ....... .. .... .. .. . 
Oficial segundo marcador timbrador ......... .. 
Oficial segundo marcador ... ... ....... .. ....... .... : 
Oficial segundo minervista ... .. ... ... ...... ... .... i i 
Oficial segundo maquinista .... . .. ...... .. ........ .. 
Oficial segundo reportista .... ......... ... .. .... .... . 
Oficial segundo de lujo (cortador) ...... ........ . 
Oficial primero de mostrador .. .. ... .......... ... ;; 
Oficial auxiliar atendedor .... ....... .. ........ .. .. .. 
Oficial de Almacén ..... ...... .. ........ ........ .... . . 

" 

1,9 
1,9 
1,9 
1,9 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 
1,7 

l·' 

2. El número 1 de la norma quinta, "Gratificación ge­
neral por penosidad", quedará redactado así: 

1. P uestos de trabajo con prolongación de jornada. 

C A R G o 

Gerente .. .... . ... ........ ... .. ... .... . .. . ...... ....... .. .. ..... .. .. .. . . 
Maestro Encargado de Sección, sustituto del Director. 
Maestro Encargado de Sección ....... ....... .. . : .. .. ... .. .. , 
Maestro Subencargado de Sección .. ..... ..... ............ .. 
Maestro Corrector .. ..... ..... ..... .. .... ... . ..... ....... ........ .. 
Maestro Linotipista ........ ...... ... ... .. .................. ...... . . 
Maestro maquinista ayudante oficial primero .. .. ....... . 
Maestro oficial primero maquinista .. .. ..... .. .. .... ... .. .. . 
Maestro oficial primero reportista ..... .. ............... .. .. . 
Oficial ajustador ...... ......... ...... .. .. ..... ... ........ .. ... .. .. . 
Oficial platinero ... ... ... .... ........ .. ............ ..... .... .. : .... . 
Of~c~al pr!mero m~rcad.or timbrador ....... .......... ...... . 
Oficial pnmero mmervlsta .. ....... . . ... .. ... ... , .......... .... . 
Oficial primero maquinista ayudante .. .... ..... .. ..... .. .. . 
Oficial primero de lujo .... .. .. ......... ..... ... .. .. .. ..... .. .. . 
Oficial primero de lujo encuadernación artística ... .. . 
Oficial tipógrafo .. .. .... . ............ ... ... .. . ..... . .. ......... ... . 
Oficial segundo marcador timbrador .... .. , .. ...... ........ .. 
Oficial segundo marcador ........... . ..... .... ..... : .. .... ..... . 
Oficial segundo minervista .... .. ........ ...... .... ... .. ...... .. 
Oficial segundo maquinista .. .. .. ......... .. .... .. .. .......... .. 
Oficial segundo reportista .. .... ..... . .... .... .. .............. . .. 
Oficial segundo de lujo (cortador) .. .... .. .. .. ....... .... .. 
Oficial primero de mostrador ..... ... .. .. ... .. .. .. .......... .. 
Oficial auxiliar atendedor .. .... .... ........... .... ..... .. .. .. .. 
Oficial de Almacén ... .. .............. .......... ...... .. .. ...... .. . 
Ayudante tipógrafo ... .. .. .. .. .. .... .... .. .. .. ....... ....... ... .. . 
Ayudante encuadernador ..... ....... .. , .. . .. ..... .. . ... ...... .. . 
Ayudante costurera .. ... .. ... ... ...... . .... ..... ...... ... . .... .. .. . 
Ayudante de Almacén ... ......... .. .. ...... ...... .... .......... .. 
Operario de taller .. . .. .. .. .. ......... .. .......................... . 

Pesetas al mes 

10.000 
6.900 
6.900 
5.700 
5.700 
5.125 
5.125 
5.125 
5.125 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 
5.100 ' 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.525 
4.500 
4.500 
4.500 
4.500 
4.400 

La presente resolución surtirá efectos a partir del 1 {}e 
enero de 1975., fecha de la entrada en vigor del · acuerdo de 
referencia. . . 

15. Modificar, con el dícknien' de .la luna C~risultiva 
de Asuntos de Personal, el apártado' segundo de' la norma 
sexta del acuerdo plenario de 27 de febrero de 1975, regu­
lador del régim~p. de dedicación especial y gra,tifi~ación por 
servicios especiales, .compensatorios de la· e~al ' jorna<41 
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== que han de realizar por razones de servicio así com 
grosidad de las funciones encomendadas aÍ Cuerp o Ja pe/j. 
vención de Incendios, Socorros y Salvamento qu o e Pre. 
redactado de la siguiente forma : ' e quedará 

Lbs funcionarios del Cuerpo de Prevención de I 
S S 1 . ncendios ocorros y a vamento comprendIdos en las cate . I 

Bomberos a Suboficial, percibirán además de la gra11:las .?e 
general por peligrosidad y del incremento de puesto

l 
lcaClon 

cido en el apartado anterior, en su caso, las cantid destable-
t · . , d . d d a es que a con muaClOn se etermman, on e el factor que . 

en cuenta es la mayor eficacia del Servicio al pre Ste tIene 
. b f' 1 '. s ar sus rruem ros unClOnes comp ementanas, sm que la cat ' 

deba afectar la cuantía fijada: egona 
Ayudante Técnico Sanitario, 2.500 pesetas. 
Socorrista, 1.500 pesetas. 
Submarinista, 1.500 pesetas. 
0Mpe~adordde :adiot~lefo1n200ía en Dirección, 1.200 pesetas 

omtor e gunnaSla, . pesetas. . 
Operador de radiotelefonía en Parques, 800 pesetas 
Suplente de Monitor de Gimnasia, 400 pesetas. . 
Operador suplente en Parque, 400 pesetas. 

<?u~do un funcionario de e~te Servicio reúna en sí dos 
o mas tltulos de los que se conSIderan compatibles se valo­
rará el título mejor gratificado, y por cada un~ que se 
añada, 400 pesetas más. 

Se consideran compatibles : 
A. T. S.-Conductor-Socorrista. 
A. T. S.-Submarinista-Monitor. 
A. T. S.-Submarinista-Suplente de Monitor. 
Socorrista-Submarinista -Monitor. 
Socorrista-Submarinista-Suplente de Monitor. 

Para la percepción de estas cantidades será imprescin. 
dible estar en posesión del correspondiente título, o de no 
existir éste, realizar las funciones correspondientes. 

16. Dejar sin efecto, con el dictamen de la Junta Con· 
sultiva de Asuntos de Personal, la sanción de destitución, 
con pérdida de todos los derechos, que en su día se impuso 
al Ayudante matarife del Matadero, en edad de jubilación 
por cumplinúento de la edad reglamentaria para ello, don 
Emilio Dargel Farelo, como consecuencia de expediente de 
depuración político-social, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8.0 de la Orden de 12 de marzo de 1939, y por 
cuanto el tiempo transcurrido, la buena conducta p~blica 
y privada del interesado, y, sobre todo, el espíritu mfor· 
mante del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de marzo, y del,De. 
creto 3.357/1975, de 5 de diciembre, hacen aconsejable 
enjuiciar benévolamente su actuación pasada. El ~resente 
acuerdo no podrá tener otros efectos que los paSIVOS, ~ 
exceder el inte'resado de la edad máxima para prestar ~erv.l­
cios efectivos en la Adnúnistración. Asimismo, la eÍlcaCla 
del presente acuerdo queda supeditada· a la reso~~ción que, 
en definitiva, dicte el Ministerio de la GobernaclOn, al que 
deberá, a tal efecto, remitirse el expediente. dd 

El tiempo en que ha estado separado forzosamente 
servicio podrá, en su caso, serie reconocido únicame: 
a efectos pasivos, no teniendo derecho a r~lamar ha e 
alguno de los dejados de percibir durante ~l t~empo ~~ q~o 
ha estado en situación de suspenso o destltUldo, .de J~ . 
formular la petición en tal sentido ante la Mutualida 3n 
cional de Administración Local, a tenor de lo dispuesto e 
el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. . ultiva 

17. . Readnútir; con el dictamen de la Junta Son~dadof 
de Asuntos de personal,.al servicio activo, cor,n0 ;lq~o Re­
del Matadero MunicipaJ, a don Federico Ltlls or~ paU­
bollo, destituido en virtud de expediente de ~epuraclO~cuen' 
tico~socialr cuya plaza de plantilla correspondIente. se \ " de 
tra clasificada actualmente en la " escala. ~ ex~m~áticoS 
Admin~strativo~ . proc~dentes de los .servICIOS ur 
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del Matadero y Mercado de Ganados, comprendida en el 

de Administración General, Subgrupo B) Admi­
~r:ivos Y plazas únicas o especiales asimiladas, coefi­
~ te 2 3 de conformidad con lo informado por el Juzgado 
(len " d' . Especial Depurador, Y a tenor e lo dispuesto en el arbcu-
l 8 o de la Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el 
?ern"po transcurrido, la buena conducta pública y privada 

tJ e desde la fecha de su destitución viene observando el 
~teresado, y, sobre todo, el espíritu informante del De-
reto 2.824/1966, de 10 de noviembre, y del Decreto­
~y 10/1969, de 31 de ?"!arzo, de ~~jar de~initivamente 

.¡jnguidas las responsablhdades pohbcas denvadas de la 
~erra de Liberación, hacen aconsejable enjuiciar benévo­
lamente su actuación pasada. La efectividad del presente 
acuerdo queda supeditada a la ratificación ulterior del Minis­
terio de la Gobernación, al que deberá, a tal efecto, remi­
tirse el expediente. 

El tiempo en que ha estado separado forzosamente del 
servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como pa­
sivos desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tend:á derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

18. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 10 de marzo último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de ordenación del Puente de Vallecas, consistente 
en la variación del acceso al patio de manzana comprendido 
entre las calles de la Peña Labra, Pico de la Peña Golosa, 
Irradiación y Amadeo I, promovido por don Eduardo 
Gómez García, en nombre de la Sociedad Anónima Covi, 
y remitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asi­
mismo, publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

19. Aprobar provisionalmente, una vez subsanado la 
no constancia en el expediente de la citación personal 
a todos los interesados, resolviendo las reclamaciones formu­
ladas en el período de información pública, el proyecto de 
compensación del polígono A del sector de Peña Grande, 
realizándose las siguientes modificaciones en el articulado 
de los Estatutos del citado proyecto: 

a) Incorporar al artículo 12 como facultades de la 
Asamblea General el apartado h), cuyo texto se constituirá 
por lo establecido en el artículo 25 de los Estatutos, apar­
tado. e}, hasta la palabra "compromisos", que quedará 
~upnmldo de dicho artículo 25, incorporándose igualmente 
a facultad de efectuar expropiaciones que anteriormente 
estaba atribuida al Consejo de Administración en el apar­
tado f) del artículo 25. 
f b) Modificar el artículo 28, suprimiéndose el párra­
o terce:o, .en su actual redacción, que deberá ser sustituido 
p?r el Siguiente: "La valoración de los terrenos se efectua­
~a ate~diendo tinicamente a la superficie de las parcelas 
~pect1Vas en el momento de la aprobación de la delimita­

Clon del polígono" . 
lo U ?eberá suprimirse la actual redacción del artícu­
ad' d- sle~do sustituida por la siguiente: "En cuanto a la 
enJ~ ~ca~lon de superficies mínimas se estará a 10 dispuesto 
abr'l drbculo 7.° del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de 

1 e 1966" . 

qued) diDeberi añadirse al artículo 33 un párrafo en el 
Illen:e ga :" De acuerdo con el artículo 41-h) del Regla­

o de Reparcelaciones a los propietarios que no hayan 
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promovido la constitución de la Junta, no podrá exigírseles 
el pago de las aportaciones propias de la urbanización hasta 
que los socios promotores hayan desembolsado el 60 por 100 
de las aportaciones que les corresponda para sufragar el 
coste de la urbanización, salvo acuerdo en contrario de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo". 

Debiendo darse al expediente la tramitación señalada 
en el artículo 124, número 5, de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, modi­
ficada por la de 2 de mayo de 1975. 

20. Aprobar definitivamente el proyecto de compensa­
ción del polígono 8 del plan especial de la avenida de la 
Paz, desestimando las reclamaciones formuladas en el perío­
do de información pública, si bien deberá tenerse en cuenta 
10 relativo a titularidad y descripción de fincas que subsana 
errores padecidos por la Junta de Compensación que se 
constituya y a la hora de realizar el proyecto de reparcela­
ción; señalándose el plazo de un mes, contado a partir de 
la notificación del presente acuerdo de aprobación definitiva, 
para que los propietarios afectados puedan solicitar la incor­
poraCión a la Junta de Compensación que se constituya, con 
la advertencia de que la falta de manifestación, en su 
caso, dentro del indicado plazo, del propietario de la finca 
incluida en el polígono, se considerará como negativa de 
incorporación a la Junta de Compensación, a los efectos 
expropiatorios en favor de dicha Junta de Compensación, 
que establece el artículo 113 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 2 de mayo de 1975. 

Una vez firme este acuerdo en la vía administrativa, 
deberá inscribirse la Junta de Compensación en el Registro 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Dirección 
General de Urbanismo. 

21. Aprobar definitivamente, con desestimación de las 
reclamaciones formuladas, las normas sobre acristalamiento 
de balcones y terrazas, aprobadas con carácter inicial por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de febrero del corriente 
año, las cuales deberán ser elevadas a la Dirección General 
de Administración Local, conforme a lo establecido en el 
artículo 109-1 de la Ley de Régimen Local, en relación con 
el artículo 2.° de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

22. Excluir del acuerdo de suspensión de licencias de 
parcelación de terrenos y edificación en el sector del anti­
guo casco de Carabanchel Bajo la finca número 25 de la 
calle del Rascón, con objeto de que puedan realizarse obras 
de ampliación del colegio existente Nuestra Señora de la 
Paz, toda vez que, según los informes obrantes en el expe­
diente, no se trata de una obra de nueva planta, sino de 
ampliación y reforma, que no dificultará el posterior des­
arrollo del plan de ordenación en estudio. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de contrato de prés­

tamo a formalizar entre la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid, S. A., y el Banco de Crédito Local de 
España, por un importe de 415.000.000 de pesetas, con 
destino, la cantidad de 40.000.000 de pesetas, a la ejecu­
ción de la primera fase de las obras de construcción y acon­
dicionamiento de un nuevo depósito para autobuses en 
Entrevías, y la cantidad de 375.000.000 de pesetas a la 
primera fase de un plan de adquisición de bienes de equipo 
para el bienio 1975-1976, aprobado por el Consejo de 
Administración del Banco de Crédito Local de España el 
día 22 de abril último. 

Segundo. Constituir al Ayuntamiento de Madrid en 
garantía de la cancelación del importe total del préstamo 
en los términos del proyecto de contrato que se aprueba, 
responsable solidario de la Empresa Municipal de Trans-
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p.o:tes .~e M.adrid, S. A., afectando a dicho fin su par­
ttcIpaclOn dIrecta del 90 por 100 en la contribución 
territorial, riqueza urbana y en la licencia fiscal del im­
puesto industrial; y 

Tercero. Facultar al Alcalde Presidente, tan amplia­
mente como en derecho se requiera, para otorgar cuantos 
d?cum.e,ntos públicos y oficiales fueran precisos para la 
eJeCUClOn de este acuerdo, en los términos contenidos en el 
proyecto de contrato que se aprueba. 

Aprobado el acuerdo con el quórum previsto en el 
apartado segundo del artículo 780 de la Ley de Régimen 
Lo:al, será sometido a información pública por término de 
qUInC~ ?ías, J?r.e;io anuncio ~n el Boletín Oficial de la 
Promncw,J solIcItando se posterIormente la autorización co­
rrespondiente del Ministerio de Hacienda. 

.24: I?,eclaraT desie:to el concurso convocado para la 
adJudIcacIOn de dos qUIOSCOS destinados a la venta de re­
frescos y .b.ebidas situado~ e? el Parque Dehesa Boyal, por 
falta de lIcItadores; y, aSImIsmo, convocar nuevo concurso 
público para adjudicar, mediante concesión administrativa 
la cons~rucción, instalación, conservación y explotación d~ 
dos qUIOSCOS en el Parque Dehesa Boyal, con destino a la 
venta de refrescos y bebidas, en los situados señalados con 
los números 1 y 3 del plano elaborado por el Departa­
mento de PaTques, Jardines y Estética Urbana concurso 
en el que servirá de base el pliego de condicione~ aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 23 de diciembre de 1975 
si bi~n en ~l supuesto de que se inste la adjudicación po; 
conc~erto dIrecto de alguno de estos quioscos, antes de 
publIcarse la convocatoria, serán elevadas las actuaciones 
al Ayuntamiento Pleno para resolver sobre la petición. 

25. Quedar enterado de la resolución dictada por la 
Dir~<:ió? General del Tesoro y Presupu~stos, de 26 de 
abrIl ulttmo, en la que se sanciona en todos sus términos 
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de los 
derechos y tasas por la utilización de los Servicios de Ma­
tade.ro y Mercados ,Municipales, aprobada por el Ayun­
tamIe1l:to ~Ieno el dla 31 de octubre de 1975, y disponer 
su aphcacIOn con efectos de 1 de enero del año en curso. 

Comisión de Circulación y Transportes 

26. Modificar los artículos que a continuación se ex­
presan de la Ordenanza reguladora del Servicio de vehícu­
los de alquiler con aparato taxímetro, aprobada por acuerdo 
plenario de 19 de julio de 1974, con el texto que se expresa: 

~~t. 3.~ Será requisito previo para la prestación del 
serVICIO objeto de la presente ordenanza la obtención de la 
correspondiente licencia municipal. Su expedición corres­
ponderá a la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con el sistema 
de adjudicación establecido en el Reglamento Nacional de 
los Servicios Urbanos de Transportes en Automóviles 
Ligeros, y en el supuesto de que se autorice una modifica­
ción de los turnos de adjudicación, con las normas que se 
aprueben. al efecto, y previo abono, en cualquier caso, de 
las exaCCIOnes establecidas en la correspondiente Ordenanza 
fiscal. 

Art. 4.° El número de licencias no será limitado. En 
cada caso, el Ayuntamiento Pleno, una vez oído el informe 
de la Organización Sindical y de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, adjudicará las que considere oportunas 
en atención a las necesidades y conveniencia del más amplio 
y eficiente servicio. 

Art. 5.° El Ayuntamiento distribuirá las licencias apro­
badas, convocando los correspondientes concursos, con arre­
glo a las normas contenidas en el Reglamento Nacional de 
Transportes en Automóviles Ligeros. 

Si las necesidades del servicio así 10 aconsejaren, el 
Ayuntamiento, mediante expediente motivado y sancionado 
por la Superioridad, podrá aprobar fórmulas de adjudica-
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== ción conjunta de licencias atribuidas a Cooperat' A . Ivas Em 
sas, grupaclOnes de Empresas, etc., por plazo limit pre-

En tanto subsista la vigencia del Reglament ad~. 
de los Servicios Urbanos de Transportes en A

O 
NaCIOnal 

L' utom' il Igeros, ~l} los supuestos en que el Ayuntamiento ov ~ 
la alteraclon de los turnos de adjudicación de r pr~tenda 
él establecidos, solicitará del Ministerio de 1 IceGnclas en 
" 1 1 . , d 1 a ober Clan a a teraClon e os cupos establecidos en d' h na-

ministerial. IC a orden 
Art. 6.° El apartado I-a) quedará redactad 

forma siguiente: o en la 

"a) Tra~ándose de. ~rsonas ~í~icas, estar empadro 
das en MadrId, con antiguedad mInIma de un an-o na-

- . d' d . , COn las 
exc~pcIOnes que pu leran pro UCIrse en razón a l 
capItal el lugar de trabajo del peticionario." ser a 
. ~l apartado II-1-a) quedará redactado en la f 

SIgUIente: orma 

" 1-a) Llevar en la prestación del servicio un f 
no inferior a tres años consecutivos o cinco alternos lemed~ 
t' d 1 1 . . . ,acr 1-an o o con e permIso mUnIcIpal de conducir y cerffi d 
del Sindicato de Transportes." I ca o 
. ~l apartado II-2-a) quedará redactado en la for 

sIguIente: ma 

"2-~) Ser titular en ~l momento de solicitar la licencia 
co~cedlda_ por el Ayuntarruento con una antigüedad superior 
a CInCO anos." 

Art. 9.° Las licencias de autotaxi no serán transfe­
ribles. 

Excepcionalmente, el Ayuntamiento, previa instrucción 
de expediente motivado, podrá autorizar discrecionalmente 
la. transferencia de las licencias en los supuestos de falleci­
miento del titular y de imposibilidad de prestar servicio 
por enfermedad, acci~ente u otra causa de fuerza mayor, 
a que se refiere el articulo 18 del Reglamento Nacional de 
Transportes en Automóviles Ligeros, siempre que se cum­
plan los requisitos siguientes: 

~_ Que 10 solicite el titular afectado, justificando los 
motivos en que se basa su petición, y con indicación de la 
persona a quien se pretenda transmitir. 

2. Que se acredite que dicha persona reúne los requi­
sitos necesarios para ser titular de una licencia municipal 
de vehículos de autotaxi. 

3. Que se haga efectivo el canon o tasa establecido al 
efecto. 

4. Que se justifique el pago de cualquier sanción no 
prescrita impuesta con anterioridad por el Municipio y estar 
al corriente de toda obligación fiscal municipal que afecte 
a las partes interesadas. 

Art. 29. Los titulares de licencias podrán sustituir, 
previa autorización municipal, el vehículo adscrito a las 
mismas por otro más moderno o de mejores condiciones. 
El vehículo sustituto habrá de reunir los requisitos esta­
blecidos en esta Ordenanza e instrucciones de revista. 

Igualmente se podrán sustituir los vehículos del Gru­
po A) por otros del Grupo B), y viceversa, a no ser que la 
licencia a que figuren adscritos hubiera sido expresamente 
concedida para una de las dos categorías. 

Art. 40. La Autoridad municipal estará facultada ~ 
establecer las medidas de organización y control que co.n~l· 
dere necesarias para el perfeccionamiento del serviCIO, 
y, atendiendo las necesidades públicas, determinará el, hor:~ 
rio mínimo de servicio a prestar, y regulará los dlas e 
descanso y períodos de vacación estival,. e~ forrn~ ~~. 
quede suficientemente garantizada la conttnuldad de 
vicio. Q) 

Art. 61. n. Incluir un-nuevo apartado con la letra 
con el siguiente texto: . r 

" ., fi' d s o cualqule 
No respetar los horarios de serVICIO Ja ~ " 

otra norma de organización o control estableCIda . 
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~ 
Incluir otro apartado con la letra r): 
"Prestar servicio los días de descanso." 
Incluir otro apartado con la letra s), que tendría el texto 

dUal de la letra Q). 
a Art. 62. n. Incluir un nuevo apartado con la letra g) 

n el siguiente texto: 
ca "No respetar los horarios de servicio fijados o cualquier 
otra norma de organización o control establecida." 

Incluir otro apartado con la letra h): 
"Prestar servicio los días de desecanso." 
Incluir otro apartado con la letra i), que tendría el texto 

actual de la letra g). 
27. Desestimar los recursos de reposición interpues­

tos por don Lorenzo Lorenzo Payo, don Gabino Frada 
Remesal Y don Francisco Esteban Lucas contra el acuerdo 
plenario de 27 de febrero último, por el que se aprobó la 
extinció~ del Servicio Público de Gran Turismo mediante 
el canje de licencias de este servicio por licencias de auto­
taxis y de abono. 

28. Resolver cincuenta y cinco reclamaciones formu­
ladas por los conductores taxistas que se relacionan a con­
tinuación, Y que inicialmente fueron excluidos de los aspi­
rantes a licencia de autotaxi aprobados, conforme a la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo 
de 1974, autorizando su inclusión en la lista de solicitantes 
admitidos con derecho a licencia: 

1. Don Leandro Greciano Pariente. 
2. Don Francisco Bonilla Sánchez. 
3. Don Juan Alonso Rodríguez. 
4. Don Manuel Díez Prieto. 
5. Don Juan Moreno Camaño. 
6. Don Antonio Domínguez Cruz. 
7. Don José López Balaguer. 
8. Don Rafael Agüero BIas. 
9. Don Gregorio Aparicio Gil. 

10. Don Antonio Bodoque Vicente. 
11. Don Domingo Benito Arribas. 
12. Don José Buján Vilariño. 
13. Don Emilio Calderón Fernández. 
14. Don Francisco Corchuelo Barroso. 
15. Don José Antonio Domínguez Plaza. 
16. Don Antonio Estebaranz de Frutos. 
17. Don Emiliano Gómez Rubio. 
18. Don Víctor García Bartolomé. 
19. Don Miguel García Fernández. 
20. Don Antonio García Gamo. 
21. Don Teófilo García Molpeceres. 
22. Don Antonio García Sancho. 
23. Don Adoración Gómez Rubio. 
24. Don J ulián Gómez Rubio. 
25. Don Lucio Ibáñez Mangas. 
26. Don Juan López Gallego. 
27. Don Virgilio Lorenzo Cubo. 
28. Don A velino Machín Perdices. 
29. Don Emiliano Manzanares Alcázar. 
30. Don José Manzano Chacón. 
31. Don Antonio Martínez Rodríguez. 
32. Don Regino Mateas Chapinal. 
~. Don Teófilo Montoya Morillas. 
35' Don Fidel Moreno Marina. 
36' Don Ramón Muñoz Muñoz. 
37' Don Ramón Ortega Fernández. 
38' Don Cándido Pavón Honrado. 
39' Don David Prieto de las Heras. 
40' Don Eloy Constantin~ Prieto Suárez. 
41' Don Fehpe Ramos Sanchez. 
42' Don Justo Rodríguez Oñate. 
43' Don Leonardo Ruperto Aguilera. 

. Don José María Torres López. 
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44. Don Ovidio Fernández Extremeiro. 
45. Don Emiliano García Gil. 
46. Don Alejandro Morales Camacho. 
47. Don Bonifacio Rollón Martín. 
48. Don Feliciano Sánchez Zapata. 
49. Don Angel Vidal Rodríguez. 
50. Don José Calatayud Martínez. 
51. Don José Luis González Castellanos. 
52. Don Gregorio Jiménez GÓmez. 
53. Don Antonio Muñoz Esteban. 
54. Don Justo Tello Jiménez. 
55. Don Francisco Rodríguez Ureña. 

29. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con 10 establecido en la Orden de dicho Mi­
nisterio, de 22 de abril de 1970, que modificó el artículo 17 
del Reglamento Nacional de los Servicios de Transporte 
de Automóviles Ligeros, autorización para alterar los tur­
nos de adjudicación de licencias en él establecidos, al 
objeto de conceder una licencia de autotaxi al súbdito 
español emigrante del Sahara don Abdelahe Brahim Cori, 
conforme a las medidas de ayuda a los españoles que tras­
ladan su residencia del Sahara al territorial nacional, com­
prendidas en el Decreto 3.102/1975, de 14 de noviembre. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

30. Designar con el nombre de plaza de José Luis 
Bermúdez de Sologuren al espacio comprendido entre la 
carretera de Canillas, 38; calles de Montemayor de Pililla, 
número 67, y la de Matapozuelos, 55, del distrito de San 
Blas-Hortaleza. 

31. Designar con los nombres que a continuación se 
indican a distintas vías públicas del distrito de Moncloa, 
barrio de Aravaca: 

Mizas, a la calle que empieza en la de Eridano, S, y ter­
mina en la avenida de la Galaxia, 28. 

Acamar, a la calle que empieza en la avenida de la 
Osa Mayor, 99 (en proyecto), y termina en la avenida en 
proyecto. 

Eridano, a la calle que empieza en la avenida de la 
Galaxia, 26, y termina en la de Acamar, 1. 

Y, asimismo, cambiar el nombre de Caño por el de 
avenida de la Galaxia a la vía que empieza en la avenida 
de la Osa Mayor, 95, y termina en la avenida en proyecto. 

Comisión de Abastos y Mercados 

32. Aprobar las bases técnicas y el pliego de condi­
ciones económico-administrativas que habrán de regir para 
el concurso público para la construcción y explotación de 
un Mercado de Abastos, en régimen de concesión adminis­
trativa, a situar en el poblado mínimo de Orcasitas. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Convocar concurso público para la cesión, me­
diante arrendamiento administrativo, de los aparatos de 
orientación callejera existentes en las vías públicas de 
Madrid, y aprobar simultáneamente los pliegos de condi­
ciones que han de servir de base a la licitación, elaborados 
al efecto por la Sección de Contratación de la Secretaría 
General y el Departamento de Hacienda de la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, a los que se incorpo-
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rarán como anexos los que con los números 1 y 2 han sido 
propuestos por el Departamento de Industrias y Activi­
dades. 

Proposición 

34. Tomar en consideración una, del Concejal señor 
Llantada, que, en su parte dispositiva, dice: "Que por los 
Servicios técnicos municipales se proceda a estudiar la 
forma y condieiones en que podría concederse licencia para 
la realización de las obras de adaptación de las terrazas 
de los bloques de viviendas proyectados y construidos sin 
tendederos, para dotar a los mismos de tan imprescindibles 
elementos, de acuerdo con los criterios antes expuestos." 

Se levantó la sesión a las tres de la tarde. 

""""'I"""""''''II'II',,'I,'II''''U'I'''''''''''I''I"II''''II,,,,,,,.,'II'U'''''''''''''I''''''''''''''.,'I,O., • .,,."U'I,O\""'II",''''U'! 

Comidón Municipal ele GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE JUNIO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Concejales señores A1várez Cuesta, De la 
Viña y Villa, Gil Calvo, Huete Morillo y San Juan Rubio; 
los Delegados de Servicio señores Gonzá1ez Paz, Gonzá1ez 
Liberal, Por res Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, Gon­
zá1ez Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la ma­
ñana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, que este Ayuntamiento organice 
un homenaje al Gerente de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos Picas, con motivo de ,haberle sido 
concedida recientemente la Medalla al Mérito en el Tra­
bajo, en su categoría de plata, por los contraídos durante 
más de cincuenta años de servicios al Ayuntamiento, así 
como costear el importe de aquélla. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 75.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en el acto de la 
lectura del Pregón de San Isidro, siendo cargo al presu­
puesto de 1975, que rige interinamente. 

S.o Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 192.500 pesetas, oca­
sionado con motivo de la · recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al Congreso Anual y Asamblea General del 
Bureau Internationa1 de la Recuperation, siendo cargo al 
presupuesto de 1976, pendiente de aprobación. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.()(X) pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la entrega del Pergamino al Toro más Bravo 
de la Feria de San Isidro de 1975, siendo cargo al presu­
puesto de 1975, que rige interinamente. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
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=== Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.125 pesetas por I . 
tencia de la Asistente social, adscrita a la Junta M a.~lS_ 
del distrito de Chamberí, doña Rosalía Clemente ~C!~ 
al III Congreso Nacional de Asistentes Sociales qu rCJa, 
celebrado en Sevjlla del 27 al 30 de mayo último' ca e se ha 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente.' n cargo 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decr t d 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 806.750 peseta~ o. e 
porte de la adquisición de localidades para las corrid' un­
toros con motivo de las tradicionales fiestas de San I~ de 
con cargo al presupuesto de 1975, que rige interinam

l ~o, 
9.° Aprobar, según lo propuesto por un Decret~nde. 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 110.000 pesetas oca~ 
sionado por la celebración de los Ejercicios EspirÚual 
preparatorios de la Semana Santa, con cargo al presupues~ 
de 1975, que rige interinamente. 

10. Aprobar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
relativo a la adscripción, en base a razones de urgencia 
y por medio de convenio administrativo de prestación d~ 
servicios individuales, de las cuatro personas que se rela­
cionan en el expediente, para que desempeñen plazas de 
Vigilantes femeninos de Evacuatorios, vacantes en la plan. 
tilla de la Corporación, y para cuya provisión en propiedad 
ya está convocado el correspondiente concurso-oposición. 

11. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso, interpuesto por el Policía municipal don José 
García Soria, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, sobre sanción de priva­
ción de dos días de haber. 

12. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en los recursos interpuestos por don José Antonio Menén· 
dez Martínez y otros, Serenos de Comercio y Vecindad, 
ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, sobre la denegaéión de su integra· 
ción en la plantilla municipal. 

13. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se pers~?e 
en el procedimiento que tramita el Juzgado de InstrucclO~ 
número 16 con motivo del accidente sufrido por el poJ¡· 
cía municiPal don Antonio Perales Fuentes, el ?ía 10 de 
abril último, cuando prestaba los servicios propIOs. de ~u 
cargo, para reclamar los daños ocasionados al PatnmontO 
municipal. 

Personal 

14 Nombrar de conformidad con la propuesta formu-., .. , ce-
lada por el Tribunal calificador del concurso-o~sl:lOn dd 
1ebrado al efecto Encargados de segunda en practIcas I 
Departamento d~ Limpiezas, a los aspirantes que sed~echa. 

. , 'b" durante 1 o cionan a continuaclOn, los que perc! !ran d 1 s 
período una retribución igual en su cuantía al total e a 
correspondientes a la plaza: 

d 1 D Partamellto 50 por 100 reservado a los actuales Cabos e e 
de Limpiezas: 

Don Delfín Sardá Pérez ............. .. 
Don Dositeo Gallego Rodríguez .............. . 
Don Mariano Rodríguez Salas ....................... . 
Don Jesús Moreno Marín ......... .................... . 
Don Francisco Galán Fernández ................. ... . 
Don Paulino Martínez López ...................... .. .. 
Don Manuel Villa Freijó ..................... .. .. .. 
Don José Cristóbal A1varez ......................... .. 

puntOS --12,733 
12,616 
1I,(iJ6 
11,583 
11,433 
11,250 
10,183 
9,833 
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L . s Guirado GutIerrez ......................... . 
Don BU! ito Rodríguez Barbero ..................... .. 
Don en , R d ' 
Don Rafael Bartolome

l 
QO ~lguez .................. . 

Ricardo Díaz de a umtana ................. .. 
Don F rnando Muñoz Alonso ...................... .. 
Don e , Al Don Nicolás Garcla V. onso .......................... . 
Don Leandro Pla~a G ml,uesa ......... , ................ . 
Don Daniel Mar~m Gaal~n p ... ; ........................ .. 

O Pedro Mana an erez ................... .. 
on . J' , Do Pedro de Fehpe lmenez ...................... .. 

Don Gervasio González Castro ..................... .. 
Do~ Luis de Gregorio Pascual ..................... .. 
Don Dionisio Bueno, Alonso .; ....................... .. 
Don Faustino Gonzalez Martmez .................. .. 
Don Juan Herruzo Borrego ......................... .. 

50 por 100 reservado a la concurrencia libre: 

Don Antonio Cortés Cortés .......................... . 
Don Juan Manuel Freire Longueira .............. .. 
Don Julio Figuero Alvarez .......................... . 
Don Victoriano Alvarez Alarcón .................. .. 
Don Carlos Enrique Acitores Suz .................. . 
Don Antonio Chouza Somoza ........................ . 
Don Fernando Chouza Somoza ..................... . 
Don Angel Labajos Sanz ............................. . 
Don Mariano Gómez González ...................... . 
Don Juan Antonio Galilea Pleite ................. .. 
Don Angel Rodríguez Finez ......................... .. 
Don José Luis González Roa .......... ; ...... ..... .. 
Don Pablo N úñez de Tena ......................... .. 
Don Juan Luis Moreno Puente ..................... .. 
Don Juan Melendo Martínez ......................... .. 
Don Artesino López V ázquez ....................... . 
Don Leoncio Calcerrada Guijarro ................ .. 
Don Jesús Arellano de Diego ....................... .. 
Don Marco Antonio Sánchez Jiménez ............ .. 
Don José Luis Martín Jiménez ...................... .. 
Don Juan Moral Martínez ........................... .. 
Don Fernando Martín González ................... .. 

Puntos 

9,800 
9,683 
9,616 
9,500 
9,500 
9,433 
9,433 
9,416 
9,330 
9,250 
9,233 
9,183 
9,150 
9,100 
8,916 

12,416 
10,883 
10,166 
10,016 
9,866 
9,783 
9,383 
8,683 
8,666 
8,616 
8,500 
8,433 
8,433 
8,416 
8,333 
8,300 
8,300 
8,183 
7,800 
7,566 
7,565 
7,564 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
Superar un período de prueba de tres meses de duración, 
para lo cual realizarán un Cursillo de quince días, en e! que 
se les instruirá sobre las funciones que habrán de desarro­
llar y se les informará sobre sus derechos y deberes. Con­
el.uido el período de prueba, si e! informe por su Superior 
directo es favorable se les otorgará e! nombramiento de 
Encargados de segunda. En otro caso, quedarán como Ca­
bos, .si provienen de esta categoría, o se considerarán sus­
~ndl~os en su tentativa de ingresar en e! Departamento de 
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar Ordenanzas en las diecisiete vacan­

tes que, como consecuencia de la aplicación de los acuerdos 
plenarios de 30 de octubre de 1974 y 21 de marzo de 1975, 
por los que quedó establecido e! Servicio de Asistencia In­
terna y Ceremonial, dependiente de la Secretaría General, 
~n de proveerse, según normas reglamentarias vigentes en 

Corporación, a los que ocupan los diecisiete primeros lu­
gares de los operarios de Servicios Internos, en propiedad, 
~,expectativa de ascenso a dicha categoría, que a continua­
Clon se relacionan: 

Don Eliseo Abad Cuesta. 
gon Gaudenc;io Crespo Sánchez. 
Don Juan Garcimartín Alvarez. 
Don J u~~ Angel Salas Casas. 
D On J~han .Navas González. 

On VictOrIano Serrano Fernández . . 

Don Delfín Asanza Asanza. 
Don José Sánchez García. 
Don Faustino Tejedor González. 
Don Manue! Avilés Valle. 
Don Francisco García Serrano. 
Don Luis Chicharro Yagüe. 
Don Eve!io Barbero Cubo. 
Don José Ange! Asensio. 
Don Segundo Galán San Andrés. 
Don Pedro Sánchez Fernández. 
Don Pablo Enero López. 

Segundo. Nombrar operarios de Servicios Internos en 
propiedad, en las vacantes producidas con motivo de los as­
censos a que se refiere el apartado anterior, a los que ocu­
pan igualmente los diecisiete primeros lugares de los ope­
rarios de Servicios Internos en expectativa de destino, que 
seguidamente se expresan: 

Don Dionisio García Merchán. 
Don José González Pérez. 
Don Alejandro Ramos Falcón. 
Don J ulián González González. 
Don Máximo Alcoceba Lallana. 
Don Eufrasio García García. 
Don Faustino de Pablo de Miguel. 
Don Jesús Rodríguez Martínez. 
Don Pascual Vázquez Peña. 
Don Teodoro Rodríguez Sánchez. 
Don Luis Castilla Pérez. 
Don Pedro Suero Duque. 
Don Emiliano Sánchez Rodríguez. 
Don Miguel Plaza de Andrés. 
Don Gregorio Hernández Montero. 
Don Gregario Pérez Díaz. 
Don Fernando Escribano Montellano. 

. 16. Conceder a don Florentino García del Amo, Cabo 
de Policía Municipal, jubilado, en concepto de premio por 
años de servido, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la cantidad 
de 41.468 pesetas, que se considera equivalente a tres men­
sualidades del último sueldo consolidado percibido en activo 
por el interesado, al amparo de 10 dispuesto en e! acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1%7, disposición adicional, regu­
ladora de estos premios. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer que la gratificación por servicios 
especiales establecida y convalidada por acuerdos de esta 
Comisión de 9 de junio de 1971 y 7 de marzo de 1975, res­
pectivamente, a favor de los funcionarios que prestan serv~­
cios durante los Cursos de Verano de los Internados Mum­
cipales e Instituto Municipal de Educación, quede fijada con 
arreglo a los siguientes módulos por cada veinte días de du­
ración normal de los Cursos: 

Director y Administrador del Curso, 3.500 pesetas. 
Maestro, 3.000 pesetas. 
Auxiliar Educativo, 2.200 pesetas. 
Celadora, 2.200 pesetas. 
Guardalmacén, Ama de gobierno y Cocinera, pese-

tas 2.000. 
Ayudante de Cocina, 1.750 pesetas. 
Conserje a Mozo, 1.750 pesetas. 
Sirviente, 1.600 pesetas. 

Segundo. De conformidad con lo prevenido e~ l.os 
artículos 1.0, párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de Jubo, 
y 13, párrafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de a~osto, 
los complementos que se fijan en el presente acuerdo tienen 
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carácter provisional, no crean derechos adquiridos, en nin­
gún caso, y se acomodarán, en su día, a 10 que en definitiva 
establezca el texto articulado de la Ley 79/1968, de S. de 
diciembre. 

18. Establecer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 previsto 
en la norma séptima del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1975, por el que se determina el régimen de retribucio­
nes complementarias de los funcionarios del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremorial, la regulación de las gra­
tificaciones por servicios extraordinarios en los supuestos 
en que han de participar dichos funcionarios en actos orga­
nizados por los Servicios de Ceremorial y Relaciones PÚ­
blicas, que, tanto por su intensidad como por su duración 
y circunstancias concurrentes, exceden de los cometidos 
propios, normales y habituales de los puestos de trabajo 
respectivos y de la jornada normal y prolongada de tra­
bajo, a cuyo efecto .se aprueban las siguientes normas: 

Primera. 1. Tendrán carácter de servicios extraordi­
narios, a los fines del presente acuerdo, los actos organi­
zados por los Servicios de Ceremonial y Relaciones Públi­
cas a los que, necesariamente, han de cooperar los 
funcionarios del Servicio de Asistencia Interna y Ceremo­
nial, y que se celebren fuera de las Casas Consistoriales 
o que, aun teniendo lugar en las mismas, lo sean de domin­
gos y festivos o a partir de las nueve y media de la noche, 
siempre que, en este caso, tengan duración mínima de 
una hora. 

2. En todo caso, se considerarán actos de la clase in­
dicada las Procesiones de Semana Santa, San Isidro 
y Corpus Christi; las recepciones que se ofrezcan en los 
Jardines de Cecilio Rodríguez y en la Rosoleda del Parque 
del Oeste a partir de las ocho de la tarde y las ceremonias 
de recibimiento por la Corporación a Jefes de Estado 
o a personalidades extranjeras de gran relieve. 

Segunda. Para la realización de los cometidos extra­
ordinarios a que se refiere el presente acuerdo, el Encar­
gado general del Servicio de Asistencia Interna y Cere­
monial y la Gobernanta, por 10 que respecta al personal 
femenino, seleccionarán, de acuerdo con la Jefatura de Re­
laciones Públicas, un número de funcionarios de dicho 
Servicio no superior a veinte, de entre los cuales de~igna­
rán, preferentemente por sistema de turno, los que hayan de 
asistir al acto de que se trate. 

Tercera. La cuantía de las gratificaciones por los servi­
cios extraordinarios prestados, de conformidad con las nor­
mas que anteceden, será la que se determina en el cuadro 
que figura a continuación, según las categorías de funcio­
narios y los supuestos que igualmente se especifican en el 
mismo: 

CUANTIAS SEGUN LOS SUPUESTOS 

NOCTURNOS DIURNOS 

CATEGORIAS DE FUNCIONARIOS 
Domingos Domingos 

Laborables 
y festivos y festivos 

Encargado general, Gobernanta 
y Subencargados generales ...... 900 750 700 

Encargados de Edificios y Depen-
dencias, Oficiales de Ceremonial 

650 y Oficiales de Mantenimiento ... 800 700 
Ayudantes .................................. 700 650 550 
Ordenanzas, operarios y operarias. 600 550 500 

Cuarta. Antes del día 3 de cada mes el Encargado 
general del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, 
con el enterado y conforme de la Jefatura de Relaciones 
Públicas, remitirá al Departamento de Personal l~ rela­
ción nominal, por categorías, de los funcionarios de dicho 
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Servicio que hayan intervenido en los actos celeb d 
el mes inmediato anterior, con expresión de l~af os en 
horarios y lugares en que éstos se hubieren efect ~has, 
objeto de que las gratificaciones correspondientes ua o, al 
acreditarse en la nómina del mes a que se alude en pU~dan 
término. pnmer 

Quinta. 1. El presente acuerdo surtirá efectos d 
desde el 1 de mayo último. esde 

Z. En su momento, la Intervención de Fondos . 
cará la liquidación de las diferencias que pudieran pr~~. 
entre las cantidades satisfechas por actos celebrade:lsbr 

dicho mes, con arreglo a las normas del acuerdo de s en 
Comisión de 17 de agosto de 1973, que queda dero;~ 
por el que ahora se adopta. 

19. Conceder al Profesor de Música y Cantos Esco. 
lares del Grupo e I?ternado ?e Nuestra Señora de la 
Paloma, do~ An&,el Lopez Fernandez, el pase a la situación 
de ~xcedenc1a actl,:a en el expresado cargo, en aplicación del 
articulo 60 del VIgente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y en las condiciones en el mismo de. 
terminadas, debiendo tener efectos desde el 21 de julio 
de 1975, en que, según consta en las actuaciones practica­
das al efecto, el interesado tomó posesión de la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de 
Soria. 

20. Conceder a don Fructuoso Magdaleno Torres, ope­
rario del Departamento de Limpiezas, e! pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos desde elide julio 
próximo, de conformidad con 10 determinado en los ar­
tículos 56, apartado d),- 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

21. Declarar, en tres expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio ~e 
remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de PrevI­
sión de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que correspondan en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Valentín Pastor Sainz, Guarda de la Unidad de 
Guardería. 

Don Agustín Gamarra Cabezas, Policía mun.icip~l. 
Don Manue! Morales Navas, operario de la hmpleza de 

Matadero y Mercados. . 
22. Conceder, en dieciséis expedientes, con el dlctam~ 

en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Pe~sona I 
en concepto de premio por años de servicio, las cantld~des 
que a continuación se detallan, y que se consideran eq.~v:­
lentes a las mensualidades del último sueldo consol~ a 10 
percibido en activo, que, asimismo, se indicaD:' ~eg~%; 
dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril e t 1~ 
regulador de estos premios, sin posibil~dad de some e\a_ 
a discusión ni revisión toda vez que, SIendo estas pr~ os 
ciones discrecionales y'graciables, no están sujetas a o ~as 
límites que no sean los máximos establecidos, a las per?o do 

. 1 cionan sIen y por los conceptos que segUldamente se re a d.' t de 
cargo dicho gasto al presupuesto de 1976, pen len e 
aprobación: bajo 

A don Antonio Abad Hidalgo, Encargado, ~f ~~i1ado 
exteriores de Talleres Generales y Parque ~OIVI t J a cinCO 
el día 22 de abril último, 80.415 pesetas, equlva en e 
mensualidades. . de la liro-

A doña Amparo <;hav~s Par~di~as, opera;~a 9 de abril 
pieza de Casas Conslstonales, JubIlada el dI ualidades. 
último, 30.678 pesetas, equivalentes a tres rnens 
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A don Dionisio de Mingo Esteban, operario de la lim-

. de Matadero y Mercados, jubilado el día 8 de abril 
~Ie.za 29.511 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 
úll1~O'don Francisco Ri?cón Rincón, S~rg.ento de Policía 
~funicipal, jubilado el dla 29 dale .m

d 
adrzo ultImo, 58.569 pe-

. equivalente a tres mensu I a es. 
setaA don Miguel Boadella Zoreda, Cabo de Policía Muni­
. l J'ubilado el día 8 de abril último, 43.179 pesetas, equi-

Clpa, l'd d l te a tres mensua I a es. 
\'a ex don La~delino C~rezal Fus~el~ ~argento de Policía 
Municipal, jubilado el dla ~ de abnl ulttmo, 58.569 pesetas, 

uivalente a tres. me~sualtdades. .. . " 
eq A doña Eutimla Perez Perote, AdmmlstratIvo, Jubilada 
el día 9 de marzo último, 82.230 pesetas, equivalente a cínco 
mensualidades. , .... .. 

A don Nicolas Alonso Bereclano, Admlmstrattvo, Jubi-
lado el día 18 de febrero último, 46.285 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Florencio Manuel Sánchez Múgica, Director de 
las Escuelas Aguirre, Sección de Niños, jubilado el día 
23 de febrero último, 188.169 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades. . 

A don Felipe Rebollo López, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 12 de mayo último, 43.179 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Perfecto Dumont Sanz, operario del Departa­
mento de Parques y Jardines, jubilado el día 27 de marzo 
último, 30.678 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Antonio de Gracia Pozo, Oficial mecánico Con­
ductor de Talleres Generales, jubilado el día 24 de marzo 
último, 40.119 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Andrés García Carvajal, Encargado de Servicios 
del Matadero, jubilado el día 16 de marzo último, pese­
tas 128.499, equivalente a siete mensualidades. 

A don Manuel Berruguete Sánchez, operario del Depar­
tamento de limpiezas, jubilado el día 29 de enero del año 
en curso, 30.678 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A doña Matilde Rodríguez Guindalán, Vigilante de 
Evacuatorios, jubilada el día 1 de abril último, 57.155 pe­
setas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Manuel Mariano García Manzano, Jefe de N ego­
ciado de la Oficina Administrativa de Alumbrado de Vías 
Públicas, jubilado el día 1 de enero del año en curso, pese­
tas 315.495, equivalente a nueve mensualidades. 

23. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicíos 
extraordinarios a los funcionarios que se relacionan en el 
expediente, por su intervención en la revisión de las 
liquidaciones practicadas por el C. E. T. 1. con motivo 
de las nuevas retribuciones, establecidas por el Decreto­
Ley 7 /~973, de 27 de julio, y demás disposiciones comple­
mentanas. 

24 .. Conceder una ayuda económica de 50.000 pesetas 
al funCionario Técnico-Administrativo, jubilado, don José 
Campos Lozano, por una sola vez y con carácter graciable, 
para sufragar, en parte, los gasto~ ocasionados con motivo 
~e la operación de la pierna izquierda ha que ha sido some­
tido y. prótesis ortopédica que necesita a consecuencia de 
~1.la; siendo cargo dicho gasto al presupuesto de 1976, pen-
lente de aprobación. 

d 25. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
fe Asuntos de Personal, un gasto de 2.762 pesetas, con el 
1." de que la citada cantidad sea abonada con carácter gra­
~~Ie, y por u~a sola vez, al Administr~tiv? don Guiller~o 
d l nzaned? Gtl para sufragar los ocasIOnados con .- mottvo 
e tratamiento medico a que fue sometido, fuera de Madrid, 

en período de vacaciones reglamentarias cantidad que será 
~r Cuenta del Servicio de Asistencia M¿dico-Farmacéutica, 
:1 qUe el interesado está afiliado; siendo cargo dicho gasto 

presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

24 de junio de 1976 

26. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 4.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
graciable, y por una sola vez, al Administrativo don Victo­
rio Aurelio Olmeda Marín para la adquisición de una pró­
tesis dental superior que precisa el interesado, por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que el 
interesado está afiliado; siendo cargo dicho gasto al presu­
puesto de 1975, que rige interinamente. 

27. Imponer al Encargado de Limpiezas de segunda 
don Nicolás Jiménez de las Reras, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Instructor del expediente disci­
plinario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-2.a, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, por ser autor de 
una falta grave de conducta irregular, contenida en el ar­
tículo 106-2.a-a) del citado texto legal. 

28. Autorizar, con el dictamen de la JJ.1nta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con el carácter excepcional a que 
se refiere la norma cuarta, párrafo tercero, del acuerdo 
plenario de 17 de julio de 1975, la adscripción, por medio 
de convenio administrativo de prestación de servicios indi­
viduales, de doña Isabel Cardona Guedan, con el fin de que 
desempeñe el puesto de Encargada de la Oficina Auxiliar 
del Delegado de Relaciones Sociales, en tanto el actual 
titular de este cargo permanezca en el desempeño del 
mismo. 

Obras y Servicios Urbanos 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
del Timón, incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.219.408 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de la sobras. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización de la calle de José María Cavero, incluyéndose 
en los pliegos de condiciones la cláusula de revisión de pre­
cios, cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.397.709 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de ias obras. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de obras .de 
pavimentación e instalación de servicios complement~nos 
en la calle de Santa Eduvigis, incluyéndose en los phegos 
de condiciones la cláusula de revisión de pr~cios, cuya moti­
vación se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.151.530 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

32_ Adoptar, en relación con e! proyecto de obras de 
construcción de un Parque de Bomberos en Vallecas, inclu­
yéndose en los pliegos de condiciones la cláusula de revi­
sión de precios, cuya motivación se expresa en el anexo a la 
Memoria, con un presupuesto de contrata de 60.808.180 
pesetas, así como de honorarios de redacción de proyecto 
por Arquitecto no municipal de 890.159 pesetas, cuya fac­
tura se ha tramitado separadamente, y correspondiendo la 
dirección de obra a 10s ' Técnicos municipales, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 60.808.180 pesetas, será cargo a la 
partida 4.a bis, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1965 (1); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 de! Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

33. Adoptar, en relación con e! proyecto de obras de 
pavimentación provisional de la calle de Carmen Mosqueda, 
en el Pozo del Tío Raimundo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.365.938 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación provisional de las calles K, L y Cabo de 
Creus, entre la de Enrique Herrero y su encuentro con 
la del Padre Poveda, en el Pozo del Tío Raimundo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.399.157 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
de pavimentación provisional de las calles de Martínez 
Labernia, J ulián Jiménez y Pilar de Zaragoza, en e! Pozo 
del Tío Raimundo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.319.135 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
de urbanización de la calle de Riaza, entre la de Baja de 
la Iglesia y la carretera de H úmera, incluyéndose en los 
pliegos de condiciones la cláusula de revisión de precios, 
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cuya motivación se expresa en el anexo a la Mem . 
acuerdo con los siguientes apartados: arta, Un 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascie 

a la suma de 5.189.996 pesetas, será cargo al d ,n.de 
e~ectuado por .~on Luis Valentí Gómez en Valores in ¿OSito 
dientes y auxIliares del presupuesto; y epen­

Tercero. Contratar las obras mediante concurs . 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Regla o pu­
de Contratación de las Corporaciones Locales. mento 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de ob 
de instalación de alumbrado público en la calle de Ri ras 
entre la de Baja de la Iglesia y la carretera de Húmaza, 
(Aravaca), un acuerdo con los siguientes apartados: era 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 539.813 pesetas, será cargo al ingreso ef~~ 
tuado por don Luis Valentí Gómez en Valores indepen_ 
dientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
complementarias a las de pavimentación y servicios com­
plementarios en la Vía de los Poblados, incluyéndose en 
los pliegos de condiciones económico-administrativas la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.890.729 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la So­
ciedad Anónima de Construcciones y Revestimientos As· 
fálticos (Sacra), contratista de las principales, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 12.394.932 pesetas, en 
el que ya figura deducida la baja del 26,62001 por 100 
aplicada en la adjudicación de las primitivas obras; y . 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones es~cla­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenCIOnes 
o auxilios para la ejecución de las obras. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de nuevas líneas de alta tensión en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, incluyéndose. en 
los pliegos de condiciones la cláusula de revisión de p~eclOs, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la Memona, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asclen to 

a la suma de 5.324.748 pesetas, será cargo al presupues 
de 1975, que rige interinamente; y . rto di-

Tercero. Contratar las obras mediante ~oncle las 
recto, por su reconocida urgencia, incompab?le con41_3 
formalidades licitatorias, conforme a los art~ulos acío­
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las °rr icíos 
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y erv 
Urbanos para su adjudicación. staura-

40. Adoptar, en relación con el proyect~ de .~e ado en 
ción de la fachada del Servicio contra IncendlOS SI udo con 

. . 59 acuer el paseo de Sa,nta María de la Cabeza, ,un 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. asciende 
Segundo. El importe de ' dicho proyecto, que 
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==== la suma de ~77 .. 295 .pesetas, será cargo al presupuesto 
a 1975 que rige mtennamente; y 
de rerdero. Contratar las obras mediante concierto di-

to por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
r~o 'previsto en el ~rtículo 61 de la Ley Especial para el 
~ funidpio de Madnd; facultan?o .al ~elegado de Obras 
. ervicios Urbanos para su adJudlcaclOn. 
) 41. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 

ación de los vestuarios de las instalaciones deportivas 
~~stituto Municipal de Educación, sitas en la Chopera del 
Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de ~74.?B9 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que nge mtermamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

42. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que también Se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Desmontaje y acondicionamiento de la antigua Casa 
de Fieras del Parque del Retiro, ejecutadas por J. Qui­
jano, S. A.: fecha de recepción provisional, 8 de enero 
de 1974. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Fran­
cisco Suárez, ejecutadas por lmes, S. A.: fecha de recep­
ción provisional, 6 de mayo de 1975. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las 

obras de urbanización de terrenos situados al norte de la 
carretera de la Playa (hoy avenida del Cardenal Herrera 
Oria), Granja Lacoma, realizadas por Inmobiliaria Peña 
Grande, S. A. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán, ante el Concejal Presidente 
de la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral, 
el promotor, Inmobiliaria Peña Grande, S. A.; el repre­
sentante de la Gerencia Municipal de Urbanismo y los 
representantes de la Delegación de Obras y Servicios 
U~b~nos, el Ingeniero Director del Departamento de Vías 
Publtcas, el Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones 
y el Ingeniero Jefe de Conservación; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­se . , 
rvaclo.n de dichas obras, durante el plazo de dos años, 

estableCIdo como garantía. 
44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

" Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­
~;~? del Area Metropolitana de Madrid, de 10 de marzo 
u ¡mo, por el que se aprueba con carácter definitivo el 
~royecto de urbanización de terrenos situados en la vía 
Re ~er:'icio de la autopista de Barajas, finca de' la antigua 
Co~ ajada de la República Dominicana, promovido por 

asa, S. A., Inmobiliaria. 
en SlegUndo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
di e Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con 10 
sp~esto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

de erce.ro . . Se otorgará la licencia municipal de obras 
de ~rbantzaclón, previo pago, en la Depositaría Municipal, 
los ~~ derechos complementarios previstos en los artícu-

y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere-
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chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistiendo 
éstos en el 2,50 por 100 por Inspección de Obras y el 
1 por 100 por el Control de Calidad de las mismas, sobre 
el presupuesto de ejecución, que asciende a 77.874.190 pe­
setas. 

45. Autorizar a Feijoo-Castilla, teniendo en cuenta el 
informe favorable del Presidente de la Junta Municipal 
del distrito, del 10 al 13 del corriente mes, ambos inclusive, 
la instalación de uno de sus Circos en el solar propiedad 
municipal situado en la Ciudad de los Angeles, junto al 
colegio, quedando sujeta dicha autorización a las disposi­
ciones vigentes y a las que se establecen para las instala­
ciones verbeneras en fuera de fiestas; también conformar 
la cuantía del canon de ocupación, así como el de los dere­
chos fiscales municipales, por importe de 24.000 pesetas. 

46. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio de 
San José Obrero, teniendo en cuenta el informe favorable 
del Presidente de la Junta Municipal del distrito, con mo­
tivo de las fiestas populares, del 26 al 29 del corriente mes, 
ambos inclusive, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando la autorización sujeta a las 
disposiciones vigentes. 

47. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Mar­
cial Fernández Montes y otros contra Decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos por el que se convalidaba la 
licencia para la instalación de un cinematógrafo en el nú­
mero 26 de la calle del General Mola. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

48. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 2.300.000. 

49. Informar favorablemente la cuenta general del pre­
supuesto ordinario de 1975, preparada y redactada por el 
Interventor de Fondos Municipales. 

El acuerdo adoptado habrá de insertarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de 
la Corporación, durante un plazo de quince días hábiles, 
para que, durante dicho plazo y los ocho días siguientes, 
puedan formularse cuantos reparos u observaciones se esti­
men oportunos. 

SO. Informar favorablemente la cuenta general del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1975, preparada y redactada por el Interventor de Fondos 
Municipales. 

El acuerdo adoptado, con la cuenta y sus justificantes, 
habrá de insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación, para 
que, durante el período de exposición al público de quince 
días y los ocho siguientes, puedan formularse cuantos re­
paros y observaciones se estimen oportunos. 

51. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
321.258 pesetas para abonar a los componentes de diversos 
Tribunales de oposiciones y concursos el importe que les 
corresponde, según relaciones que figuran en los mismos, 
por derechos de examen, compensaciones sustitutorias y di­
ferencias de abonos anteriores, establecidas por acuerdo de 
esta Comisión de 26 de noviembre de 1975, con cargo, la 
cantidad de 62.850 pesetas, al presupuesto de 1975, que rige 
interinamente, y el resto, de 258.408 pesetas a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto (Derechos de 
examen). I " . \ ! 

52. Aprobar un gasto de 542.173 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
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el importe de una relación de Patrimonio correspondiente 
al mes de abril último, relativa al suministro de materiales 
div~rsos a distintas dependencias municipales, con cargo al 
capItulo JI del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

5~. Aprobar un gasto de 18.174,50 pesetas para abonar 
al Tnbunal Tutelar de Menores de Madrid el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo de 
aquél de menores de esta Villa durante el cuarto trimestre 
del año 1975, con cargo al crédito que se incorpora como 
Restt!tas al presupuesto formulado para el ejercicio actual, 
pendIente de aprobación. 

54. Aprobar un gasto de 108.000 pesetas para abonar 
a Cecilio Santos Díaz el importe de su factura por trabajos 
fotográficos realizados con destino al archivo de Bienes Pa­
~rim<?niales, con cargo al presupuesto de 1975, que rige 
mtennamente. 

. 55. Aprobar un gasto de 1.448.437 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de febrero último en dependencias 
municipales y domicilio de determinados funcionarios a quie­
nes por razón de su cargo se abona el referido servicio, con 
cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

56. Aprobar un gasto de 19.003 pesetas para abonar 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación (Cen­
tro Regional de Madrid) el importe equivalente al recono­
cimiento de la red radiotelefónica particular instalada en el 
Parque Municipal de Ambulancias, con cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

57. Aprobar un gasto de 876.199 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación 
el importe de las cuotas de seguro obligatorio de los vehícu­
los municipales, con carácter de "a cuenta", y correspon­
dientes al ejercicio de 1976, con cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente, así como requerir a Fo­
mento de Obras y Construcciones, S. A., para el ingreso 
en arcas municipales de la cantidad de 27.700 pesetas, co­
rrespondiente a los vehículos municipales en explotación por 
dicha Empresa. 

58. Autorizar la devolución a Compañía Española de 
Motores Deutz Otto Legitimo, S. A., de la fianza definitiva 
para responder del suministro de un autotanque de primera 
salida, marca Magirus, con destino al Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
constituida en la Caja General de Depósitos, por un im­
porte de 160.000 pesetas, toda vez que se han cumplido los 
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

59. Aprobar un gasto de 2.156.739 pesetas para abonar 
el importe de diecinueve certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

OO. Aprobar un gasto total de 5.866.133 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo JI del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

61. Aprobar un gasto de 4.250 pesetas para abonar el 
importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
a los créditos que, procedentes del capítulo VIII del presu­
puesto de 1975, se incorporan como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

62. Aprobar un gasto total de 2.914.686 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y dos facturas por 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del capítulo VIII del presupuesto 
de 1975, se incorporan como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

63. Aprobar, en cinco expedientes, las cantidades que 
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=== se percibieron para diferentes atenciones de los S '. 
l'd d d " . 'f'" . ervIClo ca I a e a Jush Icar , por un Importe tot Id ' en 

tas 2.611.500. a e pese. 
64. Aprobar, en siete expedientes, un gasto tot 

268.900 pesetas para abonar a los componentes d d' al de 
Tribunales de oposiciones y concursos Y confo

e IVer~ 
1 . f' , rme a l re aClones que Iguran en los mismos el importe d 1 as " , easpa ' 

ClpaClOnes en la recaudación por derechos de exam rtl· 
pensaciones sustitutorias estable<;idas por acuerden ¡ Com­
Comisión de 26 de noviembre del pasado año cono e esta 
cantidad de 212.000 pesetas, al presupuesto de'1975 cargo,. la . . , queng 
mtennamente, y la de 56.900 pesetas a Valores' d e 
dientes y auxiliares del presupuesto (Derechos de m epen-

65 ~~) 
. Aprobar un gasto de 23.725 pesetas impo t d' 

canon anual a abonar a la Dirección Gener;l de C
r 

e el 
T 1 " , 1 . , Orreos y e ecomUl11CaClOn por a conceSlOn de su sistema d d' . . , l' f . , e ra 10-comUl11CaClOn para a m ormaClOn de incidencias en l . 
'bl ' . d' ., a vla pu Ica y su mme lata reparaClOn por las contratas d' 

dicatarias de la reparación de baches y hundimientos a JU
Ia
-

, 'bl' en v~a pu Ica, con cargo al presupuesto de 1975, que rige int . 
rmamente. e 

66. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total d 
1.138 pesetas para abonar a varios Tribunales Tutelar e 
de Menores el importe que corresponde al Ayuntamient

es 

incluidos los de giro, por estancias a cargo de aquéllos ;~ 
men<?res naturales de Madrid durante diferentes períodos 
?e t~empo, con cargo al presupuesto de 1975, que ríge 
mtermamente. 

67 . . Aprobar un gasto de 38.000 pesetas para abonar 
al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales el importe de 19.000 viñetas del 
impuesto municipal de circulación, a razón de dos peseta 
cada una, correspondiente al ejercicio en curso, con cargo 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente, 

68. ,Aprobar un gasto total de 10.766.400 pesetas para 
abonar el importe de treinta y una certificaciones y siete 
facturas por trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interin'amente. 

69. Aprobar un gasto total de 1.615.702 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas y diecisiete 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1975, que rige interinamente. 

70. Aprobar un gasto de 533.852 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, .con .carg.o 
al capítulo VI del presupuesto de 1975, que nge mten­
namente. 

71. Aprobar un gasto total de 2.482.801 pesetas pa~a 
abonar el importe de dos relaciones de facturas po.r .suml­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del capítulo VIII del presupuesto de 1975, ~lan. ~e 
incorporarse como Resultas al formulado para el eJercIcIO 
actual, pendiente de aprobación. 

72. Aprobar un gasto total de 31.861.886 pesetas parta 
l' or e abonar a Construcciones y Contratas, S. A., e Imp de 

de ciento cincuenta y cuatro certificaciones por obras 
'd' e pro-reparación de alcantarillado con cargo al cre ItO qu , , . rse como 

cedente del presupuesto de 1975, ha de mcorpora d' te 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen len 
de aprobación. tados ' 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar d' 
. formula a 

Primero. Declarar infundada la denunCia 1 lIe de 
por la propiedad de la finca números 2 y 4 de a ca este 
Isaías López de haberse ocupado indebldamen~7 rrfínca, 
Ayuntamiento franja de terreno al testero de le a ubicó 
colindante con otra de propiedad municipal, do~?ed s~e por 
el antiguo Ayuntamiento de Vicálvaro, temen o 
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-= 
. tos los limites de la finca municipal, que en el lindero 

Cler . 1 bl 'd 
la Particular vienen c aramente esta eCI os por muro 

con ... d d 
divisorio de gran anttgu~ a ; y . 

Segundo. Declarar 1Otacto y S10 menoscabo del haz de 
facultades, en especial la, f~cultad de t:ansform~r. o edifi-

que integran el dom101O sobre la fmca mumclpal, que 
car, se halla limitado por servidumbre de luces y vistas 
n~na requiriéndose a la propiedad de la referida finca 
a rtic~lar a efectos de que en plazo perentorio de treinta 
~as form~le a la Corporación propuesta de avenencia, en 
relación con la constitución de servidumbre de tal clase 
sobre el fundo municipal, en base a cantidad no inferior 
a 1.000.000 de pesetas, o, de 10 contrario, proceda al cierre 
de todos los huecos abiertos en la fachada posterior de su 
edificio sobre el predio municipal, deduciéndose, en otro 
caso y a tal fin, la oportuna demanda civil. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela munici­

pal, de 202 metros cuadra~os, procedent~ de legado reali­
zado a favor del Ayuntamiento de Madnd por doña Ma­
tilde Hernández Pérez, en principio afecta al cumplimiento 
de un servicio público de abastecimiento de aguas, con dos 
depósitos, bajo denominación "Fuente de la Mina", cuya 
calificación jurídica ha sido alterada, deviniendo como bien 
de propios, no edificable por sí misma, a favor de La Cam­
brija, S. A., como titular dominical de la finca sita en el 
antiguo término municipal de Carabanchel Bajo, en el lugar 
conocido por La Cruz del Cura, en la que la parcela muni­
cipal constituye un enclave, y para su integración en la 
misma, por ser necesaria al más racional criterio de orde­
nación del sector, en el precio de 1.444.300 pesetas, cuya 
cantidad habrá de ingresarse en arcas municipales, con 
aplicación a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y si­
guientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, 
indicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo nor­
mal de edificación que se señale en el plan que afecte al 
solar objeto del expediente. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparados: 
Primero. Enajenar directamente una parcela, de 22,96 

metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable 
por su reducida extensión a favor de don Cástor Muñoz 
Sáe~ ~ doña Epifania O;tiz de la Vieja, como titulares 
d~~lmcales de la finca colindante sita en la calle de Her­
mimo Huertas, 70, y para su incorporación a la misma, por 
ser necesaria al más racional criterio de ordenaci6n del 
sector,. en el precio de 82.656 pesetas, ingresándose en Va­
~ores mdependientes y auxiliares del presupuesto previa 
105 . ., ' cnpclOn de la parcela a favor del Ayuntamiento. 
de Segun~~. Que por la Intervención Municipal (Sección 

~ontablhdad) se realicen las operaciones contables nece­
sa
d 

n.as para trasladar dicha cantidad al vigente presupuesto 
e tngresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
~n ~uenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
d e l~ Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 

de 56, reformada por la de 2 de mayo de 1975 indicán-
ose ' d . ~~ncretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
e~·tlcl~rse y terminarse las mismas, al 'ritmó normal de 
de: Icaclo~ que se señale en el plan que afecte al solar objeto 

expediente. 
tad?6. Adjudicar a Confecciones Campeador, único lici­
eon:' e~ el precio tipo de 1.171.457 pesetas, el concurso 
últirnoca o por acuerdo de esta Comisión, de 10 de marzo 

o, para la confección y suministro de 129 equipos 
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impermeables y 300 impermeables para personal del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Todo 265 chándal de deportes, camisetas 
blancas de deportes y calzones azules de deportes para per­
sonal .del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega 
de tremta días, garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta adquisición; siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 342.645, al presupuesto de 1976, pendiente de apro­
bación. 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Silvestre Segarra e Hijos, S. A., 258 pares 
de botas y zapatos para personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, plazo de entrega de treinta días, garantía de tres 
meses, y con sujeción al pliego de condiciones económico­
administrativas que rige dicha adquisición; siendo cargo el 
gasto total, de 428.280 pesetas, al presupuesto de 1976, 
pendiente de aprobación. 

79. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Manufacturas Valle 258 cascos blancos con 
el escudo de la Villa para personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, plazo de entrega de treinta días, garantía de tres 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para esta adquisición; siendo 
cargo el gasto total, de 210.786 pesetas, al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

80. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Vargas, S. A., 870 pares de guantes de 
gamuza, 258 pares de guantes de hilo blancos y 258 pares 
de guantes de gamuza blancos con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de cuarenta 
y cinco días, garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta adquisición; siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 192.738, al presupuesto de 1976, pendiente de apro­
bación. 

81. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Hijos de Salvador Delte11, 258 correajes, 
fundas de pistola y defensas para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, plazo de entrega de cuarenta días, garan­
tía de tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta adquisición; 
siendo cargo el gasto total, de 189.630 pesetas, al presu­
puesto de 1976, pendiente de aprobación. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
164 uniformes de invierno para Encargados de segunda del 
Departamento de Limpiezas, plazo de entrega de sesenta 
días, a contar de la fecha de toma de medidas; garantía de 
tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones econó­
mico-administrativas que rige dicha adquisición; siendo 
cargo el gasto total, de 451.000 pesetas, al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

83. Adquirir, mediante concierto, por razón de su 
cuantía, de Abaisa, S. L., 1.128 pares de botas para personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de se­
senta días, garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta adquisición; siendo cargo su importe total, de 
245.904 pesetas, al presupuesto de 1976, pendiente de apro­
bación. 

84. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de 
otras tantas fincas sitas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que ha sido enajenante Zaya, 
Sociedad anónima, y adquirentes las personas que, asi­
mismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización acogidos a los beneficios de 
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la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don J esu~ldo Dornínguez Alcahud Monge por plaza 
de garaje sita en la finca número 14 de la avenida de 
Brasil. 

A don Antonio de Leyva y Andía por plaza de garaje 
sita en la finca número 14 de la avenida de Brasil. 

A don Tomás Gómez Ortiz por plaza de garaje sita 
en la finca número 14 de la avenida de Brasil. 

A don Rafael María Guitart de Gregorio por plaza de 
garaje sita en la finca número 14 de la avenida de Brasil. 

85. Conceder a la Parroquia de la Asunción de Nues­
tra Señora la exención de pago de derechos por el con­
cepto de instalación de elementos de trabajo con relación 
a la finca número 7 de la plaza de los Castaños, al estar 
la misma destinada al culto católico y a fines asistenciales, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo XX del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

86. Conceder al Instituto Nacional del Libro Espa­
ñol la exención de pago de derechos para la instalación de 
puestos callejeros con motivo de la conmemoración del Día 
del Libro, durante los días 22, 23 y 24 de abril último, 
teniendo en cuenta que se trata de una manifestación de 
tipo cultural y tradicional, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

87. Conceder a la Asociación de Vecinos de Orcasitas 
la exención para la instalación de puestos verbeneros en 
los días del 14 al 28 de junio de 1975, teniendo en cuenta 
que las cantidades recaudadas están destinadas a fines bené­
ficos y culturales, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

88. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno denomi­
nada bloque 10 de la Ciudad Puerta de Hierro, en la que 
ha sido enajenante Inmobiliaria Alcázar, S. A., y adqui­
rentes doña Covadonga Martínez Villaseñor y otros, te­
niendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción. acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo. por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

89. Conceder a Artes Gráficas Gala, S. L., la bonifi­
cación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente al local sito en 'el número 36 de la 
calle de Miguel Yuste, teniendo en cuenta que se trata de 
industria ubicada en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

90. Conceder a Gráficas de la Varga, S. L., la bonifi­
cación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente a local sito en el número 50 de la 
calle de Belmonte de Tajo, teniendo en cuenta que se trata 
de industria ubicada en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

91. Conceder a Optica y Telecom~icación Madrileña, 
Sociedad limitada, la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente a local 
sito en el número 146 del camino de las Hormigueras, 
teniendo en cuenta que se trata de industria ubicada en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
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en el artículo 15-2-D) de la correspondiente Ordena 
la vigente Ley de Régimen Local. nza y en 

92. Conceder a don Ciríaco Sanz Navío la bon'f '. 
del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corres~ I~clon 
a local ~ito en los números 5 y 7 de la .calle de Isaa~ I~n~e 
nez, temendo en cuenta que se trata de mdustria ubi ~une. 
zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo cata~~n 
cido en el artículo 15-2-D) de la correspondiente OrJs e­
y en la vigente Ley de Régimen Local. enanza 

93. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
. , d 1 dI' 1 exen-clon e pago por e concepto e a cantanl ado relativo I 

finca número 54 de la calle de Vital Aza, teniendo en cu a t 
lo dispuesto en el artículo XX del Concordato celeb:~ a 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo por ta~t o 
de aplicación lo establecido en la correspondiente 'Ordenan o, 
y en la vigente Ley de Régimen Local. za 

94. Conceder a los herederos de don Miguel Igartua 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondie~te al sito en el númer.o 27 de la calle de Juan 
Duque, temendo en cuenta que eXiste una ordenación admi­
?ist~ativa rel~ti.va ~ pla? parcial del barrio de Bilbao que 
Impide su edlflcaclon, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

95. Conceder a Inmobiliaria Bilbao, S. A., la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar, en cuanto al 
período de junio de 1%7 a noviembre de 1970, por cinco 
solares sitos en la calle de Santurte, 32, 33, 34, 3S y 36, 
teniendo en cuenta que los mismos en dicha época se encon­
traban afectados por una ordenación administrativa que 
impidió su edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

96. Conceder a doña María Amigó de la Fuente la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca sita en la calle de Alejandro Chacón, con vuelta 
a la de Justo Martínez, teniendo en cuenta que la misma 
se encuentra afectada por ~a ordenación administrativa 
que impide su edificación, referida al plan especial de la 
avenida de la Paz, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

97. Disponer la liberación del depósito de 1O.~ pes~; 
tas, constituido en la Caja General por do~ Santiago Aho 
Palacios, para responder del pago de multa l~pues~a por no 
ejecutar las obras que se le ordenaron en !~ fmca ~umer? 17 
de la calle de Manuel V élez, y cuya sanclOn .h~ Sido dejada 
sin efecto por resolución de la Gerencia MUnICipal de Urba­
nismo de 14 de julio de 1975. 

98. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e con­
formidad con lo informado por el Servicio ContenclO~O, la 
resolución dictada por la Comisión Central de Saneamiento, 

, 1 d . t puesto que ha estimado en parte el recurso de a za a tn ~r 
por Delta Sociedad Anónima de Publicidad Exterior, co~­
tra multa' impuesta por infracción de la Ordenanza MuU!­
cipal de Contaminación. . . das 

99 y 100. Aprobar las relaciones de fincas be~ef¡cla d 
por las obras que a continuación se relacionan .eJ~cuta as 

. l' 'bl' ue aSimismo, se por el Ayuntamiento en as vlas pu leas q , da 
citan, así como las cuotas que corresponde abona; a :~ad 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con onU! be! 
con las bases de imposición aprobadas, y que se ?a~ s~on_ 
a los interesados, median~e la forma reglamentarIa, :o del 
formidad con 10 estableCido en los artlculos 30 y 
Reglamento de Haciendas Locales: . o 

Obras de instalación de alumbrado público en el camlO 
de las Cruces y calle de Consuelo Guzmán. absor-

Obras de pavimentación de la calzada, a~er~s, Encar-
bederos y canalización de alumbrado en la ca e e 
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. 'n del pino, y por las de pavimentación de la calzada, 

naclO s y bocas de riego en la de la Geología. 
acer:Ol y 102. Ap:obar las bases de imposición ~e las 
contribuciones .espec¡al~~ que. constan en 10ls exPbedlentes 

los porcentajes :'l ~p Icar, Impuestas por as o ras que 
y ontinuación se mdlcan, como complemento del acuerdo 
~ecla Comisión Munici?al ~~ Gobierno de 5. de n:aYo último, 

autorizaron su reahzaclOn, que fueron eJecutivoS, dada la 
qu.e ación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
a5!arias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 

t
n 

'mites de los expedientes, que, una vez ultimados, y apro-
ra . d 1 f' 'b hadas las relaclOnes e as mcas, contn uyentes y cuotas, 

habrán de exponerse al públi~o, en la for~a reglamentaria, 
de conformdiad con !o establecido en los artIculos 30 y 40 del 
Reglamento de HaCiendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Alfonso Fernández, entre las de Alfredo Aleix 
y María Zurita. 

Obras de urbanización de la calle de Julio Dánvila, entre 
las de Arturo Soria y Mesena. 

103. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a una finca sin número de la 
calle de la Isla de N elson, teniendo en cuenta que la misma 
está destinada al culto católico, estando instalada en ella la 
Parroquia de San Gabriel Alcángel, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

104 a 107. Aprobar las bases de imposición de las 
contribuciones especiales que constan en los expedientes 
y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que 
a continuación se relacionan, como complemento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno que, asi­
mismo, se citan, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados, y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de urbanización de la calle de Menéndez Pidal, 
entre la de Francisco Suárez y el paseo de la Habana, apro­
badas por acuerdo de 5 de mayo último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la travesía de Alfredo Aleix entre las calles de Alfredo 
Aleix y Francisco Lizcano, aprobadas por acuerdo de 5 de 
mayo último. 

Obras de urbanización de la calle de Francisco Romero, 
entre las de Vicente Espinel y V ázquez de Mella, aprobadas 
por acuerdo de 5 de mayo último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios de la 
calle de Aniceto Marinas desde el Puente de la Reina 
Victoria a Almuñécar y a~enida de Valladolid, aprobadas 
por acuerdo de 12 de mayo último. 

108. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de la Madre Ibarra, así como las 
Cu~tas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
~n?s, qUe han sido fijadas de conformidad con las bases 
e Imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
~dos, mediante la forma reglamentaria de conformidad con 
R e~tablecido en los artículos 30 y 4Ó del Reglamento de 

aClendas Locales. 

Educación 

los l~.. Adoptar, en cinco expedientes, un acuerdo con 
SigUientes apartados: 

d Primero. Abonar a don José Luis Jiménez María, apo­
erado de los herederos de don Rogelio Tabarés Montañés, 

24 de junio de 1976 

propietarios de la finca número 50 de la calle de María de 
Guzmán, arrendada en su totalidad para escuelas por la 
Corporación, la cantidad de 812 pesetas anuales, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso, correspondiente a la 
capitalización de las contribuciones especiales por el alum­
brado de la referida calle, siendo cargo al presupuesto 
de 1975, que rige con carácter interino. 

Segundo. Abonar a doña Leonor Ortiz Fernández, 
propietaria de la finca número 16 de la calle del General 
Alvarez de Castro, donde la Corporación tiene arrendados 
para escuelas los pisos primero derecha e izquierda, la can­
tidad de 1.781 pesetas, correspondiente al importe del con­
sumo de agua desde elide enero hasta el 20 de octubre 
del pasado año, y 3.600 pesetas, importe de la tasa de 
recogida de basuras durante dicho año; siendo cargo el 
importe total, de 5.381 pesetas, al vigente presupuesto; 
asimismo, desestimar su solicitud de repercusión en la renta 
del tanto por ciento de la cantidad invertida en obras de 
conservación, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado 10 del artículo 99 y apartados segundo 
y cuarto del artículo 100 y disposición adicional sexta de la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Tercero. Abonar a don Lorenzo Martín Andrés, apo­
derado de los propietarios de la finca número 35 de la calle 
de Ascao, donde la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuela, la cantidad de 874 pesetas, importe 
del consumo de agua en el período comprendido desde 
el 9 de octubre de 1974 al 14 de julio de 1975, teniendo 
aplicación dicho importe al vigente presupuesto. 

Cuarto. Abonar a don Santiago Brañas Fernández, 
administrador de la finca número 10 de la calle de Barbieri, 
donde la Corporación tiene arrendado un local para escuelas, 
las cantidades de 800 pesetas, importe de la tasa de recogida 
de basuras, y 149 pesetas, por el consumo de agua efectuado 
en dichas escuelas, todo ello durante el pasado año 1975, 
siendo cargo el total importe, de 949 pesetas, al vigente 
presupuesto; y 

Quinto. Abonar a don J ulián Crespo Martín, propie­
tario de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
las siguientes cantidades: 

1.200 pesetas por la tasa municipal de recogida de basu­
ras en el año 1975. 

177 pesetas por importe del consumo de agua durante el 
período del 10 de agosto de 1974 al 6 de mayo de 1975. 

1.539 pesetas anuales por las diferencias de los Seguros 
Sociales del portero de la finca en el año 1975; teniendo 
aplicación el total importe, de 2.916 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

110. Poner nuevamente al cobro a favor de don Boni­
facio Martín Garcia, apoderado de doña Pilar Bernardos 
López, propietaria de la finca número 9 de la calle del 
Manzanares, donde la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas, el importe de los alquileres corres­
pondientes al primer trimestre de 1973, segundo, tercero 
y cuarto de 1974 y primero de 1975; asimismo, que dicho 
importe, por un total de 17.085 pesetas, sea puesto nueva­
mente al cobro con cargo al vigente presupuesto. 

111. Elevar la renta de los locales sitos en el número 2 
de la calle de Guillermo de Osma, arrendados para escuelas 
por la Corporación, en la cuantía de un 20 por 100, equi­
valente a 12.891 pesetas al año, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, y como contraprestación a la autori­
zación de la propiedad para realización de div~r.sas obras 
de acondicionamiento del piso destinado a ViVienda del 
Conserje, teniendo aplicación dicho importe al presupuesto 
de 1975, que rige con carácter interino. 

112. Resolver, a partir del 1 del corriente mes, los 
siguientes contratos de arrendamiento de locales destinados 
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a escuelas, desalojándolos y poniéndolos a disposición de 
sus respectivos propietarios: 

Calles de Sopeña, sin número, y Hermanos Machado, 
números 16 y 20. 

113. Aprobar un gasto de 45.600 pesetas para la adqui­
SIClOn de 60 ejemplares del libro titulado San Francisco 
,el Grande de Madrid, ofrecido por su autor, fray Patrocinio 
García Barriuso, O. F. M., debiendo ser cargo el indicado 
gasto al presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

114. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, con efectos desde el1 de enero de 1975, 

en 34,836 pesetas la tonelada métrica el canon por vertido 
de basuras que se viene satisfaciendo a Autocampo, S. A., 
en la finca El Campillo, en servicio nocturno, como conse­
cuencia de su revisión, siendo cargo el mayor gasto al pre­
supuesto de 1975, que rige con carácter interino; y 

Segundo. Que la fijación del canon mencionado en el 
apartado anterior es independiente del abono a dicha Em­
presa de una peseta por tonelada métrica para las primeras 
456.794 toneladas métricas anuales que se depositen en el 
mencionado vertedero, en concepto de amortización por la 
instalación de abastecimiento de agua, según acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 1971, 
e independientemente también del canon actual que se satis­
face a la citada Empresa por el vertido de basuras en servi­
cio diurno. 

115. Quedar enterada del proyecto de mejora y obras 
auxiliares de la Estación Depuradora de La China, formu­
lado por el Ministerio de Obras Públicas, con un presu­
puesto de 202.064.675 pesetas; y, en su consecuencia, que 
el SO por 100 del mencionado importe, ascendente a pese­
tas 101.032.338, fraccionado en dos anualidades, una de 
31.032.337 pesetas para 1976 y otra de 70.000.000 de pesetas 
para 1977, que corresponde abonar al Ayuntamiento de 
Madrid en virtud de los acuerdos plenarios de 29 de noviem­
bre de 1%7 y 31 de mayo de 1%8, tenga aplicación a la 
partida 4.a , capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1970 (1). 

Proposición 

116. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Saneamiento y Medio Ambiente, autorizando al Ingeniero 
J efe de la Sección de Recogida y Eliminación de Residuos 
Sólidos, don Gonzalo Martín Palomo, ya1 Jefe de la Divi­
sión de Limpiezas de Vías Públicas, don Abel Arias Ran­
caño, para que se desplacen a Marbella (Málaga), con la 
finalidad de asistir a la reunión que se celebrará en el 
Subcomité de Residuos Sólidos de Bequinor el día 21 del 
corriente mes en la Sede de la Mancomunidad de Muni­
cipios de la Costa del Sol Occidental; siendo cargo el gasto, 
a justificar, de 20.000 pesetas, a la partida que determine 
Intervención del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

117. Aprobar el proyecto de obras de pavimentación 
provisional de las calles de Pérez Chicana, J ulita García 
y María Soria, del Pozo del Tío Raimundo, por importe 
de 1.939.504 pesetas, con cargo al presupuesto de 1976, 
pendiente de aprobación; contratándose mediante concurso 
público, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

118. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Orca­
sitas, con motivo de las fiestas de la barriada, del 16 al 29 
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===== del corriente mes, ambos inclusive, la celebraci' d 
a~tos que s~ r~l~cionan e~ el ~pediente, quedanod: se . los 
dIcha autonzaclOn a las dIspoSIciones vigentes. UJeta 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco min 10 
la tarde. u s de 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas po I 
a~art~?o séptiI?O del. artículo !2.1 del Reglamento de O: e. 
mzacIOn, FunCIOnamIento y Regtmen Jurídico de las Co ga 

. L 1 . 'f rpo. racIO.~es oca es, y preVIO In arme de los Servicios y de la 
SeccIOn correspondIente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Eugenio Blanco Valdeolives, para taller da bobi. 
nado de motores en la calle de Recesvinto, 80. 

Don Francisco Moreno Astudillo, para carnicería en la 
avenida de Monforte de Lemas, 113 (galería, puesto nú. 
mero 60). 

Rodilla y Compañía, S. A., para almacén cerrado en 
el Mercado de la Fuente de la Teja, almacén número 40. 

Don Juan A. García Gil, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de San Pascual, puesto nú. 
mero 42. 

Don Jerónimo González González, para bar, como amo 
pliación, en el Mercado de Usera, puesto número 3. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante Iu horu 

de 9 a lZ,30. al precio de S peaetaa número comente 

y 7 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO !i 
Ji 
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Doña Antonia Delgado Pequeño, para instalar una má· 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una taber· 
na de la calle de Miguel Servet, 13. 

Don Francisco Río Riesgo, para pescadería, como cam· 
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de Usera, puesto 
número 16. 

Don Jerónimo García Vacas, para venta de aves, huev.oS 
y caza, como ampliación, en el Mercado de San AntoDlO, 
puesto número 28. , la 

Don Joaquín Sánchez Muñoz, para bar meson en 
calle de Ciudad Rodrigo, S. bio 

Don N emesio García Isureiro, para bar, como cam 
de nombre, en la calle de Juan Salas, 15. . t en 

Sociedad Anónima Ronsa, para garaje aparcamIen o 
la calle de Rafael Calvo, 25. " ara 

Doña Lucía de las Mercedes Gonzalez Cardenas, P 
almacén de confecciones en la calle de Sambara, 13J' elec­

Callejo-Martín-Parreño, S. R. c., p~ra taller e na 9. 
tricidad del automóvil en la calle del PreSIdente Carmo c;ón 

Don Juan N avarrete Padilla, para taller de tparte de 
de automóviles, como cambio de nombre, en a ca 
Pericles, 23. , . la calle de 

Sagasi, S. A., para taller electromecamco en 
Santiago Estévez, 28. 
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== Don Julián Pérez Pérez, para bar, como cambio de nom-
n la calle de San Emilio, 50. 

bre, e S A . . Promurbes, . ., para garaje aparcamIento en la ave-
'da de Felipe II, 17. 

1II Don Gregorio Castillo López, para tienda de comestibles 
la calle de La Bañeza, 14. 

en Don Adolfo Roa Pazos, para taller de cerrajería, como 
pliación, en la calle de Belmonte de Tajo, 28. 

aJ1l Doña Julia Sánchez Hernández, para lechería en el 
~rercado de Extremadura, puesto número 41. 

Doña Emilia García de Frutos, para bar, como amplia-
'ón en la calle de los Mártires de la Ventilla, 85. 

CI Don Antonio Valero Jiménez, para exposición y venta 
de recambios de automóviles con taller auxiliar en la calle 
de Nicolás Usera, 25. 

Doña María Rosa Rodríguez González, para restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la carretera de 
Barcelona, kilómetro 12. 

Fun-Foods, S. A., para bar en la avenida de América, 4. 
Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centto 

de transformación en la calle de Rafael Calvo, 18. 
Don Ramón López Villalba, para taller mecánico en la 

calle de Palermo, sin número, con vuelta a la del Retamar. 
Don Manuel de Pablos Pavón, para taller de conserva­

ción de ascensores en la calle de Isabel Méndez, 14. 
Wilexpo, S. A., para taller, garaje, servicio de lavado, 

exposición y venta de automóviles y cafetería en líl calle 
de Ciudad Real, sin número, con vuelta a la del General 
Palanca. 

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de los Hermanos De Pablo, 
número 16. 

Don José Agueda Esteban, para pollería y huevería, 
como cambio de nombre, en la Colonia de Santa Margarita, 
sin número, bloque 6, casa 5. 

Don Augusto Alfaya Rodríguez, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Dulcinea, 16. 

Don Emilio Acebrón Moreno, para taller de fun4ición, 
como ampliación, en la calle de Aquilino Domínguez, 3. 

Don Joaquín ]iménez Fernández, para fábrica de col­
chones en la calle de Andrés Mellado, 28. 

Don Pedro Rivera Valdés, para venta por mayor de 
muebles metálicos en la calle de Angel Ripoll, 27. 
., Banco Español de Crédito, para agencia, como amplia­

Clan, en la avenida del Generalísimo, 24. 
Don Jacinto Elías Manchado, para taller de carpintería, 

como ampliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 88. 
D?n Eugenio Humanes Hernández, para taberna, como 

cambIO de nombre, en la calle de Calatrava, 11. 
Don Domingo Castro Herrero, para hostal, como cambio 

d~ nombre, en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
numero 53. 

Manufacturas Cauca, S. A., para instalar ascensores 
y montacargas en la calle de Albarracín, 35. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Quesada, 6. 

Gramma, Técnicas y Realizaciones Audiovisuales, S. A., 
~:a . d~~icilio social, sala de proyección y oficina, como 

pbaclon, en el paseo de San Francisco de Sales, 4. 
d Don ~n~ré~ Llorente Marcos, para taller de reparación 
~ automovlles, como ampliación, en la calle de Marcelino 

varez, 7. 

ese ~ri.bonum, S. A., para almacén y venta de objetos de 
rb?rto en la calle de la Parra, 21. 

cama Iproc~n, S. A., para almacén de alfombras y moquetas, 
T cambiO de nombre, en la calle de Fernández Caro, 7. 

de p~asa, S. A., para laboratorio bioquímico en la calle 
ro Heredia, 8. 

Don Torib' J" V' . d d . bIes lO Imenez azquez, para tIen a e comesti-
, Como ampliación, en la calle del General Orgaz, 4. 

24 de junio de 1976 

Don Andrés Mondragón Soto, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes, como ampliación, en la calle del 
General Millán Astray, 20, local número 7. 

Servicio de Ediciones de la Vicesecretaría General del 
Movimiento, para oficinas y almacén de distribuciones en 
la calle de Gaztambide, 61. 

Comercial de Vinos y Licores, S. A., para almacén 
cerrado en la calle del Monte Olivetti, 35. 

Artes Gráficas Júcar, para taller de imprenta en la calle 
del Moscareta, 2. 

Don Antonio Palomino Garcés, para taller de ebanistería 
en la calle del Laurel, 9. 

Don Gonzalo Sánchez Martín, para fábrica de churros 
y patatas fritas en el camino viejo de Leganés, 111. 

Ureña, S. A., para almacén y venta por mayor de pavi­
mentos en la calle del Lago Constanza, 56. 

Don Pedro Garrido Rodríguez, para taller de cerrajería 
en la calle de San Claudio, 146, bloque 14, local número 6. 

Doña Carmen Hervás Alonso, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de San Diego, 130. 

Prodial, S. A., para fábrica de productos dietéticos en 
la avenida de Burgos, kilómetro 6,400. 

Asociación Pro Huérfanos de la Guardia Civil, para 
reformar un ascensor en la calle de Colombia, 19. 

Don Manuel del Tronco Alvarez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Manuel Fernández y González, 15. 

Gestión Mecanizada, S. A., para centro de cálculo, como 
ampliación, en la calle de Martínez Villegas, 1. 

Don Antonio Blanco Navarro, para venta y almacén de 
materiales para la construcción en la calle de Thader, 12. 

Don Sebastián Vaca Gaitán, para perfumería y droguería 
en el paseo de los Talleres, 46. 

Don Alejandro Rojo Fuentes, para taller de carpintería 
en la calle del Tordo, 19 duplicado. 

El Motor Nacional, S. A., para exposición y venta de 
automóviles, garaje y servicio de lavado y engrase en el 
paseo de la Esperanza, 51. 

Don Benigno Alvarez Rodríguez, para bar americano, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Boscán, 17. 

Don Ricardo Romero Romero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Eduardo Minguito, 8. 

Don Francisco Petit-Félix, para venta de confecciones 
en la calle del Buen Gobernador, 21. 

Don Emiliano Herranz Arévalo, para taller de carpin­
tería en la calle del Apóstol Santiago, 59. 

Don Rafael Muñoz González, para oficina de solador 
y almacén de azulejos en la calle de Malcampo, 10. 

Don Julio Collas Barrero, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Espada, 6. 

Almacenes Juan Moro, S. A., para almacén de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan de Iziar, 5. 

Eguaras, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Alvarez de Baena, 4. 

Don Urbano de Diego Gargantilla, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 113, puesto número 27. 

Don José A. Benedicto Abad, para almacén de mate­
riales para la construcción en la calle de Moratines, 30. 

Don Manuel Alfaro Leria, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Olmo, 25. 

Josven, S. A., para fábrica de torrefactado de café 
y venta, como cambio de nombre, en la avenida de la Albu­
fera, 41. 

CenlOsa, para almacén de coloniales en la calle del Amor 
Hermoso, 107. 

Don José María Hernando Nido, para casquería en la 
calle de la Arganzuela, 3. 

Don Antonio Pozo Pozo, para taller de zapatería en la 
calle de Alfonso X, 6. 
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Don José Manuel Ruiz, para residencia de ancianos en 
la calle de Angel de Diego Roldán, 19. 

Don Jaime González Martín, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Acebo, l. 

Doña Juana Serrano Casas, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Albares de la Ribera, 8 (ga­
~ería, puesto número 14). 

Don Isidoro Hernández S ándhez , para compraventa de 
. automóviles en la avenida de Aragón, 32. 

Don Angel Mingoarranz Barral, para venta de frutos 
secos y churrería, como ampliación, en la calle de Andrés 
Torrejón, 3. 

Manufacturas Cauca, S. A., para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Albarracín, 35. 

Delegación Nacional de Juventudes, para instalar un de­
pósito de gas propano en la Casa de Campo, Albergue Na­
cional de Juventudes. 

Don Miguel García de las Heras, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la avenida de los Após­
toles, 10. 

Don Angel Díaz López, para venta de frutos secos 
y churrería, como cambio de nombre, en la calle de Tem­
bleque, 103. 

Don Justo López Tejero, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Luis Ruiz, 73. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
depósito de gasóleo C en la calle de Caleruega, 22 y 28. 

Don Prudencio Prieto Alvarez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 26. 

Coherma, Sociedad Cooperativa, pata economato, como 
ampliación, en la calle del Doctor Esquerdo, 3. 

Montubo, S. A., para fábrica de tubos de acero en la 
calle del Bronce, 1. 

Don Clemente Moreno Alvaro, para autoservicio de ali­
mentación con venta de pan en la calle de Escalona, 88. 

Don Moisés Sierra Gallego, para almacén de fibras mine­
rales en la calle de la Bien Aparecida, 21 y 23. 

Don José Cobo Gómez, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Murillo, 248. 

Don Francisco Hinarejos Ramos, para taller de zapa­
tería en la calle de Tributele, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar UQ depósito 
de gasóleo C en la calle del Cardenal Silíceo, 21. 

Don José Rodríguez Alvarez, para almacén de productos 
alimenticios en la calle de Antonio Vicent, 10. 

Don Jorge Alejo Amoedo, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Diego Manchado, 34. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Moda Exclusiva, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Lope de Rueda, 4. 

Escalona y García, S. L., para oficina en la calle del 
Maestro Arbós, 3. 

Don Ricardo Arias Navarro, para oficina en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 38. 

Doña Celestina Blanca Llansó, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 
número 29. 

Auto Quer, S. A, para venta de automóviles y bicicletas 
en la avenida de la Albufera, 74. 

Don Antonio Alcázar Agón, para escuela politécnica de 
electrónica en la calle de Espoz y Mina, 8. 

Comercial Espalter, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Elpalter, 17. 

Don Rafael Jiménez Cuevas, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de 
las Islas Cíes, 6. 
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--=== Inmobiliaria Eurobuilding, S. A., para domicT . 
y oficina en la calle de Juan Ramón Jiménez 8 1 10 SOciaJ 

Don Ignacio González Sanjuán, para aut~es~u 1 
calle de la Huerta de Castañeda, 27. e a en la 

Delegaciones Reunidas, S. A., para oficinas en el 
de la Habana, 137. paseo 

Viena Flor, S. A, para panadería y bollería com 
bio de nombre, en la calle de José Arcones Gil' 102 o can¡. 

Doña María Cruz González Fernández, par~ pel~q . 
de señoras en la ca1le de Hermosilla, 97. uena 

Europea de Calefacciones, S. A., par oficinas en el pas 
de la Habana, 64. eo 

Nife España, S. A, para domicilio social en la call d 
Hermosilla, 117. e e 

Don Rafael Jiménez Cuevas, para oficinas, como cambio 
de nombre, en la calle de las Islas Cíes, 6. 

Comercializadora Turística las Fuentes, S. A. para do. 
micilio social y oficina en la avenida del Gener~lísimo 4 

Sopare, S. A, para domicilio social y oficina en la ~ve: 
ni da del Generalísimo, 96. 

Transportes Ebro, S. A, para oficinas en la avenida del 
Generalís:mo, %. 

Don Alfonso López García, para taller de peletería en 
la ca1le del Amor Hermoso, 114. 

Don Francisco Soler A ve1lo, para mercería en la caBe 
de Antonio Salvador, 27. 

Doña María Luisa Pulido Villasante, para obrador de 
modista en la calle de Augusto Figueroa, 17. 

Asesoramientos Comerciales Internacionales, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Alcántara, 57. 

Don Pedro Bocigas Andrés, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Oliva de Plasencia, 123. 

Amelia Camacho, S. A., para venta de confecciones en 
la calle de Francisco Brizuela, 1. 

Promotora de Publicidad y Turismo, S. A., para domi· 
cilio social y oficina en la avenida del Generalísimo, 96. 

Dragados y Construcciones, S. A., para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 68. 

Don Mauricio Alvarez Muñoz, para venta ?e artícul~s 
para recubrir habitaciones en la calle de FranCISco GaTCIa, 
número 5. . 

O. T .. C. de España, S. A, para domicilio social y oÍ!· 
cina en la avenida del General Perón, 32. 

Climsa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Maldonado, 14. 

Doña Isabel Bravo Portillo, para corte de patrones en 
el paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Don Carlos Hernández Pacheco, para venta de confec· 
ciones y artículos de tocado en la calle de Mota del CuervO, 

número 16. , 1 ría 
Don Víctor Hernández Salto, para frutena Y verdu e . 

., (1' local nu· en la calle de Maqueda, sm numero ga ena, 

~ro~. . 1-
Don Pedro Rubio Batalla, para herbolano en e p 

del Marqués de Zafra, 7. . C t o de 
. Distribuidora de Explosivos Industnal.e~ del e~ r calle 

España, S. A., para domicilio social y Oflcmas en a 
de Alcántara, 49. . , la calle 

Don Ulpiano García Dornínguez, para hbrena en 
de Guillermo de Osma, 25. . nida dd 

Finequip, S. A., para domicilio SOCIal en la ave 
Generalísimo, 20. d acho de 

Don Carlos Velázquez Fernández, para esp 
tinte en la calle de Víctor de la Serna, 28. ería en 

Doña María Luisa Suquet González, para merc 
la calle de Víctor de la Serna, 26. d (culoS de 

Don Antonio González Sanz, para venta e, ar ~elaúnde, 
deportes y juguetes en la calle de Víctor Andres 
números 2 y 4. 
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A tividades Publicitarias Interna, S. A , para domicilio 
'aten la calle de Triana, 2. 

;OClDon Custodio Sánchez Garcia, para peluquería de seño­
n la calle de V íctor de la Serna, 7. 

ras e1aille de France, S. A. E., para venta de confecciones 
la calle de Zabaleta, 7. 

en Laing Playas, S. A , para domicilio social y oficinas en 
la calle del Capitán H aya, 1. 

Playas Las Macenas, S . A, para domicilio social y ofi-
cina en la ca~le de MI CaI?itán RHaboya, 1. f ' 

Don Ennque artmez e rt, para rutena y verdu-
I ía en la plaza del Caudillo, local número 2. 
er Don Esteban García José, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Carracedo, 7. 

Don Isaac Rodrigo Guedes, para gimnasio de judo y ká-
rate en la Ciudad de los Angeles, bl~~e. 108. . . . 

Cortijo Grande, S. A., para domIc1l1o socIal y oÍlcma 
en la calle del Capitán Haya, 1. 

Viena Flor, S. A, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Cantabria, 39. 

Don Domingo Caamaño Fernández, para agencia de co­
locación en la calle del Desengaño, 4. 

Doña María del Carmen Rodrigo Nieto, para peluquería 
de señoras en la calle de Celanova, 13. 

Doña Adela U zquiano Cáceres, para oficina en la calle 
de Hermosilla, 75. 

Doña Mercedes Puebla Santaella, para venta de confec­
ciones en la calle de Jorge Juan, 100. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Pascual 
Rodríguez, 2. 

Doña Encarnación Y áñez Calvo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, puesto núme­
ros 20 y 2I. 

Don Francisco Molpeceres García, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Diego de León, puesto núme­
ros 1 y 2. . 

Edificaciones Lagasca, S . A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Lagasca, 10l. 

Don Benildo Bengoechea García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Torrijos, puesto números 95 y 96. 

Don Marcelino Camaño Lino, para frutería y verdulería 
en la calle de Mohernando, 4. 

Don Emiliano Gómez Sanz, para frutería y verdulería 
en !~ ealle de la Fuente de Lima, 1 a 7 (galería de alimen­
taclon, puesto número 7). 

Asesoramiento de Inversiones S. A., para oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 96. ' 

D?n Pedro Martín Burgos, para venta de morcillas 
y aceItunas en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, puesto número 75. 

d 
Locan Servicios, S. A, para domicilio social en la calle 

el Capitán Haya, 1. 
M Don José Martínez Cotela, para venta de tejidos en el 

ereado de Doña Carlota, puesto número 11. 
. Don Carlos Villa Herranz, para salón de juegos recrea­

tivos en la calle de Motilla del Palancar, 17, local número 3. 
Doña María del Carmen Pardo Gómez, para perfumería, 

como cambio de nombre, en la calle de Lorca, 2. 
lDon Pablo Alonso Martín, para taller de ebanistería 

en a calle de Manuel Arranz, 9. 
comDon Jo~é Hernández Garrido, para panadería y bollería, 

o ~blO de nombre, en la calle de Santa Prisca, 7. 
calJ Sednul1as y Plantas, S . A , para domicilio social en la 

e e Bravo Murillo, 38. 
la ~roductos Antiácidos Cerámicos, S. A, para oficina en 

D e_ de San Bernardo, 109. 
y pa c~a , María Antonia · Villarroel Rodicio, para librería d ena en la calle de Gaztambide, 56. 
SOcialene~a! .de p royectos y Obras, S. A, para domicilio 

y o{¡cma en la calle de Guzmán el Bueno, 95. 

24 de junio de 1976 

Don Enrique Recuero Alvarez, para venta de muebles 
en la calle de García de Paredes. 72. 

Don Angel Saiz de la Fuente, para perfumería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Paz, puesto nú­
mero 74. 

Tapicerías Iris, S. A, para tapicería y venta de alfom­
bras en la calle de Fernández de la Hoz, 82. 

Sociedad de Empresas Fabricantes de Componentes del 
Automóvil, S. A , para domicilio social en la calle de Gaz­
tambide, 49. 

Doña María Luisa Monforte Frejo, para colegio en la 
calle de Rioja, 11. 

Don José Luis Bravo Sáez, para venta de confecciones 
en la calle del Carmen, 16. 

Inmobiliaria 1-3, S . A, para domicilio social y oficina 
en la avenida de Concha E spina, 6. 

Fribasing, Automatismo y Electrónica, S. A, para ofi­
cina en la calle de la Drácena, 38. 

Don José Antonio Pinela Rodríguez, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Torrijos, puesto números 195 y 196. 

Doña Andrea Torrecuadrada López, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Diego de León, puesto núme­
ros 22 y 23. 

Doña Leonor Mateos Castro, para frutería y verdulería 
en la calle de Julio Antonio, lI. 

Sociedad Española de Productos Tecnológicos, S. A., 
para domicilio social y oficina en la calle de Juan Ramón 
Jiménez,2. 

Sudepar, S. A, para oficinas en la calle de Eugenio 
Salazar, 54. 

Doña Minerva Franco Gago, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 87. 

Inmobiliaria Sánchez Pacheco, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Hermosilla, 57. 

Don Antonio Montemayor del Mazo, para frutería y ver­
dulería en la calle de las Higueras, 36 (galería, puesto 
número 14). 

Doña Gregoria Cuesta Moraleja, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Rit:ardo Ortiz, 54. 

Organización Técnica Empresarial, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Lanuza, 3. 

Serit, S. A., para domicilio social en la calle de Lanuza, 
número 3, local número 2. 

Don Juan Armengol Trujillo, para venta de material 
eléctrico en la calle de Martínez de la Riva, 189. 

Don Federico Paciencia Gil, para oficina en la calle de 
Alcántara, 46. 

Don Miguel Ciar Verdú, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio López. 13 
(galería de alimentación, puesto número 10). 

Don Florentino Gómez Ruimonte, para herbolario en 
la calle de Almansa, 7. 

Don Antonio García Rivero, para panadería y bollería 
en el camino de Palomeras Bajas, 14. 

Don César Ponce Antón, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del General 
Alvarez de Castro, 23. 

Construcciones Civiles, S. A, para oficinas en la calle 
de Velázquez, 150. 

Don Francisco Jiménez Gutiérrez, para agencia comer­
cial en la calle de Natalia de Silva, 3. 

Don Antonio de Navascués Palacio, para sala de expo­
siciones en la calle de Monte Esquinza, 3. 

Don Jaime Reizábel Merino, para oficina en la calle 
de Recalde, 12. 

Portobello, S. A, para domicilio social en la calle de 
Nieremberg, 24. 

Don Dionisio .Martínez Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Sierra Gorda, 38. 
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Industrial Comercial Fegrán, S. A., para ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 14. 

Don Julián Sánchez Carro, para venta de espejos y lunas 
en la calle de la Peña Cavero, 35. 

Don Julián Magro Crespo, para oficinas en la calle de 
Pérez Ayuso, 11 y 13. 

Don Alfonso Velasco González, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Chamberí, puesto números 15 y 16. 

Doña Mercedes Aguado García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Zabaleta, SI. 

Doña Visitación Ordóñez Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Taconera, 20. 

Don Luis Turrión Fernández, para oficinas en la calle 
de Velázquez, 146. 

Latino Española de Comercio, S. A, para domicilio 
social en la calle de Sándhez Barcáiztegui, 40. 

Don Antonio Muñoz Rodríguez, para oficina en la calle 
del Marqués del Riscalp 9. 

Doña Concepción Esponda Curbelo, para venta de ar­
tículos de fumador en un estanco de la calle de Serrano, 
número 108. 

Don Félix R. Barroso Jiménez, para venta de muebles 
en la avenida de Rafaela Ibarra, 36. 

Voladuras Controladas, S. A., para oficinas en la calle 
de Fernández de los Ríos, 22. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de los Toreros, 22. 

Inmobiliaria Teyobra, S. A, para domicilio social en el 
paseo de Eduardo Dato, 13. 

Armour Iberia, S. A., para oficina en el paseo de la 
Habana, 87. 

Don José Sánchez González, para oficinas, exposición 
y venta de muebles en la calle de Eduardo Dato, 2. 

Cercan, S. A, para domicilio social en la calle de 
Triana, 34. 

Compañía Agropecuaria Extremeña, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Almagro, 2. 

Don José Castellano González, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 93. 

Marice Tozer, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Almagro, 24. 

Doña María de Miguel Cuadrado, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Alonso Cano, S. 

Don Miguel García Gómez, para oficinas en la calle de 
Hermosilla, 20. 

Don José García Rivera, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de Entre Arroyos, 29. 

Don Marcos Sanz López, para oficinas en la calle del 
Maestro Alonso, 1. 

Don Carlos Sala Escolano, para venta de artículos de 
jardinería en la calle del Marqués de Ahumada, 1I. 

Urbanizadora y Constructora Industrial, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Lígula, 3 y S. 

Financiera de Piedrahita, S. A, para domicilio social 
en la calle de Lígula, 3 y S. 

Don Luis Polo Rodríguez, para venta de artículos de 
regalo en la calle del Canal de Suez, 7. 

Doña Ana María Bernaldo de Quirós Donate, para 
taller de confecciones en la calle del Torpedero Tucumán, 
número 27. 

Trabajos y Suministros Técnicos, S. A, para oficinas 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 11. 

Cite, S. L., para domicilio social y oficina en la calle de 
Pedro Teixeira, 10. 

Terromar, S. A, para domicilio social en la calle del 
Puerto de Used, 11. _ 

Doña Margarita Millán Bancells, para mercería en la 
calle de José del Hierro, 50. 

o o Eventures Control, S. A., para domicilio social en la 
calle de O'Donnell , 6. o 
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==== Doña Dolores Peris Fernández, para venta d 
ciones y artículos de regalo en la calle de la Ha ~ confec. 
Pavones, 15. clenda de 

Don Narciso Calderón Valencia, para autoescu l 
avenida de Aragón, 40. e a en la 

Don Manuel Rubio Rivera, para taller de carpint . 
la calle del Arroyo de las Pilillas, 18. ena en 

Don Francisco González Fernández, para venta d 
peles pintados en la calle del Arroyo de las Pili11as 8 e pa­

Don Antonio Merino Gordo, para zapatería e; I ' 
de Antonio Pérez, 1. a c.a\Je 

Don Ventura de Torres Medel, para domicilio SOC' I 
la calle de Alcalá, 235. la en 

Doña Teresa Mora Durán, para perfumería y vent 
confecciones y juguetes en la calle de los Arcos 3 a de 

Don Manuel Cañas Roldán, para venta de r~~esto d 
automóviles en la calle de las Mayólicas, 8, s e 

Europa de Financiación, S. A., para domicilio soc'a1 
y oficina en la calle de Lígula, 3 y S. I 

Taba, S. A, para domicilio social y oficina en la caBe de 
Manuel Ferrero, 17. 

Publicidad Lusán, S. L., para oficina en la calle de 
Lígula, 3 y 5. 

Doña Isabel Bustigorri Goyagana, para perfumería en 
la calle de Joaquín Costa, 7. 

Doña María Martínez Corulla, para venta de confeccio­
nes en la calle de Gutenberg, 16. 

Nuevo Marco, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle del Padre Damián, 23. 

Don Enrique Vicente Martín, para oficina en la calle 
de Fernando Gabriel, 15. 

Alunoxa, S. L., para domicilio social, oficinas y venta 
de perfiles de aluminio en la calle de Germán Pérez (a. 
rrasco, 47. 

Don Juan Ordóñez Carmona, para peluquería de se· 
ñoras en la calle de Gutenberg, 4. 

Doña María del Carmen Gómez Díaz, para peluquería 
de señoras en la calle de Gregario López, 20. 

Agencia Marítima Española Euge, S. L., para oficina 
en la avenida del Generalísimo, 74. 

Valmor, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle del Segre, 27. , 

Don Luis Sánchez Quere, para zapatería en la avemda 
del Generalísimo, 88. 

Don José Herrero Palacios, para oficinas en el paseo de 
la Habana, 15I. 

Doña Pilar Julián Alonso, para librería en la calle de 
Etruria, 3 y 5. 

Doña Margarita Alcalá J odar, para venta de papele~ 
pintados y artículos de decoración en la calle de Juan Jose 
Martínez, Seco, 48 y SO. d 

Comercial de Libros y Documentación, S. A., para o· 
micilio social y librería en la calle de José Ortega y Gasset, 
número 29. ' 'n­

Don Valentín Ramos Galán, para venta ~e papeles pi 
tados en la calle de la Encomienda de PalacIOS, 2~6. 

Don Claudia Gómez Martín, para venta de .Ju~et: 
y despacho de tintorería en la calle de la Encomien a 
Palacios, 286. , de se' 

Doña Inmaculada Baos Herrero, para peluqenH tado 
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Juan ur 
de Mendoza, 11. . . 1 calle de 

Inverunión, S. A., para, domiciho SOCial en a 
Hermosilla, 3. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

o' f' . n la calle de 
Dircosa, para domicilio social y o Icmas e 

Carlos Ferreyra, S. 'dente 
. . . El Al lde pres1 ' Madrid, 24 de JuniO de 1976.- ca 

JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE, 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

R solución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
:rso-oposición conv~cado para proveer 364. pla.zas de 

operarios con destm o al Departamento de ümp~ezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5, 
tado 2, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía 

:idencia, con fecha 8 de junio de 1976, ha dispuesto la siguiente 

resolución. 
"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 

excluidos al concurso-oposición, con las siguientes modificaciones: 
y Primera. Admitir las reclamaciones formuladas por don Patricio 
de Diego Martín, don Gabriel Sánchez Encinas, don Manuel Santiago 
Rodríguez y don Francisco Aranda Ramos, al estimar justas las 
alegaciones hechas por los mismos y ser declarados aptos en el 
reconocimiento médico posterior que se les ha practicado. 

Segunda. Desestimar la reclamación formulada por don Nicolás 
Gallego Rodríguez, toda vez que ha sido declarado no apto en el 
reconocimiento médico que se le ha practicado en el Servicio de 
Profilaxis, por padecer diabetes, enfermedad incluida en el número 5 
del Grupo A del Cuadro de Inutilidades para el ingreso en el Ayun­
tamiento de Madrid." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Amadeo Hernández García, Ingeniero Director del 

Departamento de Limpiezas. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sección 

de Clases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

SU PLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Gonzalo Martín Palomo, Ingeniero Jefe de la 
Sección de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. . 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de Negociado, 
adscrito al Departamento de Personal. 

Madrid, 11 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

~onc~,~so de las obras de construcción de dos Parques de 
eruLCfOS en las calles de Josefa Dw,z, 13, y Pradillo, con 

vuelta a la de Gustavo F ernández Balbuena 

Tipo : 14.407.714 pesetas. 
Plazos ' Cie t h d' háb'l l " , . -d • n o oc enta las I es para a eJecuclOn y un ano 

e garantía. 
PagOS' P ' fi ' . 

d . or cerh caclOnes de obras ej ecutadas, según informe 
e la Inter " venclOn Municipal. 

COnf Garantías : Provisional, 152.039 pesetas; la definitiva se señalará 
de lorme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

as Corporaciones Locales. 

24 de junio de 1976 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de dos Parques de Servicios en las calles 
de Josefa Día, 13, y Pradillo, con vuelta a la de Gustavo Fernández 
Balbuena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

,Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de la 
calle de Carmen Mosqueda, en el Pozo del Tío Raimundo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secreetario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso pra contratar las obras de construcción de un Parque de 
Bomberos en Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* • * 
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24 de junio de 1976 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Santa Eduvigis. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la ca1le de José 
María Cavero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provillcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Timón. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha1larán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de las 
calles de Martínez Labernia, Julián Jiménez y Pilar de Zaragoza, 
en el Pozo del Tío Aaimundo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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=== tratación), e~ las horas de diez de la mañana a una d 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que e

t 
la tardt, 

. es e anlln.:. 
aparezca mserto en el Boletín Oficial de la Provillc' d -"lO 

¡a, entr J. 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s o "" 
dentes contra dichos pliegos de condiciones ' en la int I~n prO(t. 

. , ' e Igencia de 
que transcurndos los ocho dIas antes mencionados no h b . 
l l " Id ' ara .... ugar a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechadas c ,. 
en este caso se presenten. llanta¡ 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las ~sPuesto 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. orpara· 

Madrid, 10 de junio de 1976.-EI Secretario general P 
BARCINA TORT. ' ED10 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado e '. 

. . ' n seslon 
de 9 del cornente mes, aprobar los plIegos de condiciones del . 
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Rr:m 
entre la de Baja de la Iglesia y la carretera de Húmera. lau, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con. 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1 976.- El Secretario general, PEDiD 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Riaza, entre la de Baja de la Iglesia y la carretera de 
Húmera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho d.ías hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
. d d en sesión La Comisión Municipal de GobIerno ha acor a o, 

. d d' 'ones del con-de 9 del corriente mes, aprobar los plIegos e con ICI. . d las 

. . , vlSlonal e 
curso para contratar las obras de pavlmentaclOn pro. l Pozo 
calles de Pérez Chicano, Julita García y María Sorta, en e 
del Tío Raimundo. 

11 ' de manifiesto 
Los expresados pliegos de condiciones se ha aran . . de Con' 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Secclon 1 tarde, 
.. d d' d 1 ~ a una de a tr.ataclOn), en las horas e lez e a manana anuncio 

durante los ocho días hábiles siguientes al en q~e .est~entro de 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvlIICIO, prQCt. 

, 1 iones sean cuyo plazo podran presentarse. cuantas ree amac . l' encia de 
. . d d' . . en la mte 19 dentes contra dIchos phegos e con IClones, 
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== transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
que reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
legar a 
en este caso se pres~ntenl' ' bl ' 1" d 1 

Lo ue se anuncIa a pu ICO en cump Imlento e o 
en el a~ículo 24 del Reglamento de Contratación de las 

• T ~.les de 9 de enero de 1953. 

dispuesto 
Corpora-

ctOfles l.N'-" 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

B~RCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
d 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
~rso para contratar las obras de pavimentación provisional de las 
calles K, L y Cabo de Creus, entre la de Enrique Herrero y su 
ncuentro con la del Padre Poveda, en el Pozo del Tío Raimundo. 

e Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
B~RCINA ToRT. 

* * * 
AN UNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Víctor Andrés Belaún­
de, con vuelta a la de Serrano. 

Colegio San Martín proyecta establecer un colegio en la casa 
número 108 del camino viejo de Vicálvaro. 

Don Alejandro Pérez Hernández proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 28 de la calle Catorce. 

lberduero, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en un 
aparcamiento de la casa número 64 de la calle del Aguacate. 
. Don Juan Carrión Ferrer proyecta ampliar su tienda de ultrama­

nnos sita en la casa número 36 de la calle de Blasco de Garay. 
Peyva, S. A., proyecta establecer una agencia de publicidad en la 

casa número 59 de la calle de Nuestra Señora del Carmen. 
Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 

en ~ casa nún:ero 83 de la calle de Rocafort. 
h • on FranCISco Herrero Sánchez proyecta establecer una casa de 
uespedes en la casa número 37 de la calle de Bruno García. 

Don Manuel Sánchez Torres proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 60 de la calle de San Bernardo. 

Don Ramiro Palacio Martínez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 3 de la calle de Santa Isabel, 
Puesto número 4. 

d Igelsa proyecta establecer su domicilio social y taller de montaje 
r~,al~ratos electrónicos en la casa número 6 de la calle de Saturnino 
\41 eJa. 

Don Eugenl'o M ' L' .., 1 ch;ch" oran opez proyecta amphar su carmcena y sa -
'Dena sIta en la casa número 218 de la avenida de San Diego. 

On J ' en l ose Alvarez Alvarez proyecta establecer una pescadería 
roer: ~sa número 26 de la calle del Chimbo (galería, puesto nú-
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Don Rafael Sánchez González proyecta establecer un café bar 
en la casa número 14 de la calle de Valderrobres. 

Don Félix Díaz-Suelto García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 14 de la calle de Valderrobres. 

Doña María Asunción Ginart Costa proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 19 de la calle de Villardondiego, 
local números 4 y 5. 

Don Felipe Fernández Martínez proyecta establecer una frutería 
y verdulería con cámara frigorífica en una casa sin número de la 
calle de Velilla (galería, puesto número SS). 

Don Anastasio Colmenar Carvajal proyecta establecer un bar 
en la casa número 61 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don David Sánchez González proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Arteij o, con 
vuelta a la de La Salle. 

Doña María del Pilar Albarrán Horta proyecta establecer una 
panadería, lechería y venta de productos lácteos en la casa número S 
de la calle de las Peñuelas. 

Don Antonio Segura Silvestre proyecta establecer su domicilio 
social, oficina y almacén de venta por mayor de calzado en la casa 
número 7 de la calle de Grafal. 

Gesnorte, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 3 de la calle de Felipe IV. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Antonio García García proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número S duplicado en la calle del 
Mochuelo (galería, puesto número 1). 

Laboratorio S. Boizot, S. A., proyecta ampliar su laboratorio de 
productos farmacéuticos sito en la casa número 63 de la calle de Luis 
Cabrera. 

Don Generoso Moreno Martín proyecta ampliar su carnice­
ría y salchichería sita en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
números 44 y 45. 

Técnica Española de Telesistemas, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de aparatos de telesistemas y telecomunicación en 
la casa número 54 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Don Andrés Gutiérrez Antón proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 21 de la calle de Alvarez 
Avellán. 

Cerramientos, S. A., proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 10. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 17 de 
la avenida de Brasil. 

Don Fernando Delyerro Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle de 
Antonio Moreno. 

Don Lorenzo García Rodríguez proyecta establecer una discoteca 
en la casa número 70 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Don Tomás Salazar proyecta establecer una tienda de confeccio­
nes en la casa número 285 de la calle de Alcalá. 

Don Lino Avila Muñoz proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 3 de la calle de Ardemáns. 

Fricalor, S. A., proyecta establecer un almacén de material para 
calefacción yagua caliente en una casa sin número de la calle de 
Concepción. 

Don Ernesto Hernández Veriz proyecta establecer un taller de 
chapa en la casa número 34 de la calle de Cervantes. 

Doña María Torrado Díaz proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Don Antonio Pons Burgada proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 58 de la calle de Claudio Coello. 

Doña María Luz Marugán Bravo proyecta establecer una perfu­
mería y droguería en la casa número 115 de la calle de Camarena. 

Don Rafael García Coello proyecta establecer un taller de foto­
grabado en la casa número 13 de la calle de Asunción Castell. 

Don Ramón Martín Montero proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número SO de la calle de 
Marcelo U sera. 
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Don Martín Díaz Linuesa proyecta ampliar su pastelería sita 
en el Mercado de Chamberí, puesto número 23. 

Don Juan García Jiménez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 186 de la calle 
del Arroyo del Olivar. 

Don Francisco Chillón Morillo proyecta establecer una pensión 
en la casa número 8 de la calle de Isidro Fernández. 

Don Francisco Chillón Morillo proyecta establecer una pensión 
en la casa número 8 de la calle de Isidro Fernández. 

Unión de Orfebres, S. A., proyecta establecer un almacén y venta 
de productos manufacturados en la casa número 29 de la calle de 
Julián Camarillo. 

Doña Luisa Yllera Camino proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Hontanares. 

Don Félix Asenjo Antón proyecta ampliar su bar restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 25 de la calle de 
Eloy Gonzalo. 

Snava Ibérica, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria en la casa núméro 1 de la calle de Entre Arroyos. 

Don Julián Labiano Martínez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 30 de la calle de Esteban Mora. 

Doña María Victoria de la O Arroyo proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 52 de la calle de Eugenio Salazar. 

Don José Manuel Domingo Delgado proyecta establecer una 
confitería y pastelería con obrador en la casa número 6 de la calle 
del Espíritu Santo. 

Don José Salgado Rodríguez proyecta ampliar su peluquería de 
caballeros sita en una casa sin número de la calle de Escalona, 
local número 13-A. 

Chaffoteaux Ibérica, S. A., proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos de gas en la casa número 53 duplicado de la 
caJle de J ulián Camarillo. 

Don Lucas Alonso Lobo proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, sita en una casa sin número de la calle de 
Maqueda (galería, puesto número 51). 

Don José Moreno Suárez proyecta establecer una bodega con 
venta de cerveza en la casa número 2 de la calle del Cerro del 
Carrasco Bajo. 

Bache, Co. de España, S. A., proyecta establecer unas oficinas 'en 
la casa número 32 de la calle de Alcalá. 

Doña Carmen Pilas Manzanares proyecta establecer un taller 
auxiliar de zapatería en la casa número 11 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Fricalor, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas, 
almacén y taller de instalación de aire acondicionado y calefacción 
en la casa número 2 de la calle de la Olimpíada. 

Don Luis del Moral Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle del Canal del Bósforo. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez proyecta ampliar con un centro 
de transformación y despacho, como cambio de nombre, su frábrica 
de pan sita en la casa números 11 y 13 de la calle de Vázquez de 
Mella. 

Don Luis Rivero Renacha proyecta establecer un taller de es ca­
yolista en la casa número 18 de la calle de Valdecaleras. 

Montajes Industriales Garibe, S. A., proyecta establecer un taller 
de montaje de cassettes en la casa número 85 de la calle de Ulises. 

Limpieza y Mantenimiento, S. A., proyecta ampliar su domicilio 
social y oficinas sito en la casa número 22 de la calle de Villanueva. 

Don Francisco Andrade Martín proyecta establecer un equipo 
fotoautomático en la casa número 112 de la calle del General 
Ricardos. 

Don Antonio Camarero Cabestrero proyecta establecer un taller 
de electricidad y relojería del automóvil en la casa número 81 de la 
calle de Escalona. 

Luis Arias, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de material de oficina en la casa número 12 de la calle de 
las Iglesias. 

Don Manuel Orozco Jiménez proyecta establecer un taller de 
montaje de soldadores y martillos en la casa número 16 de la caJle 
de la Sierra Madrona. 
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-== Don Francisco Alvarez del Valle y García proyecta . 
fi . . 1 ' atnphar o cma sita en a casa numero 2 de la carrera de San J '. SIl 

, eronllllo 
Don Tomas Herrera Alonso proyecta establecer Ud' 

f •• na r~· 
y per umena en la casa numero 3 de la plaza de Anguia la no. 

Don Jesús Muñoz Rodríguez proyecta establecer un 
.. d ' '1 l ' taller J. reparaClOn e automovl es en a casa numero 469 de la ."" 

de la Albufera. avenid¡ 

Don Cipriano Gómez Hernández proyecta ampliar su b 
,. I ' ar ca¡~t na Sito en a casa numero 383 de la calle de Alcalá. . 

Eguaras, S. A., proyecta establecer un aparcamiento subt . 
errante 

sin número de la calle del Arroyo de las Pililla en una casa 
polígono E. 

Banco de Vizcaya, 
aire acondicionado en 
de la Serna. 

S. A., proyecta establecer una agen . cla con 
la casa número 42 de la calle de V' Ictar 

Doña Rosario Luna Palomares proyecta establecer una pel t tí 
con taller en la casa número 76 de la calle de Elfo. e e a 

Don Fernando Jiménez Consuegra proyecta establecer una ex 
sición y venta de automóviles usados en la casa número 12 de~ 
calle de Villaamil. a 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A., proyecta 
ampliar sus oficinas y exposición de automóviles sita en la casa 
número 36 de la calle de Velázquez. 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A., proyecta 
ampliar su oficina y exposición de automóviles sita en la casa 
número 36 de la calle de Velázquez. 

Don Antonio Herencia Ganoz proyecta establecer una exposición 
y venta de materiales para la construcción en la casa número 6 dt 
la calle de Vandergoten. 

Fergon, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de tubos 
y accesorios para instalaciones eléctricas en la casa número 5 de la 
calle de Mateo López. 

Don Constatino Sanz Castro proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de vehículos en la casa número 5 de la calle de 
Mariano Vela. 

C. E. 1. S. A. proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la calle de Maldonado, con vuelta a la del General 
Pardiñas. 

Doña J ovita Gómez Alvarez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 59 del paseo de 
las Delicias. 

Don Benicio Gallego Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú' 
mero 23 de la calle del Camichí. 

Don Bautista Guillén Iglesias proyecta establecer un café bar 
en la casa número 19 de la calle de Caramuel. 

Don Rudi Rensel proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 6 de la calle de Vázquez de Mella. 

Don José Luis Pérez García proyecta establecer un bar en la 
casa número 32 de la avenida del Marqués de Corbera. 

General del Comercio e Industria Molina, S. A., proyecta ampliar 
su oficina de venta de maquinaria y aparatos eléctricos sita en la 
casa número 83 de la calle de Ayala. 

Don Raimundo Viana Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Diego de León. r 

Distrimadrid, S. A., proyecta establecer un almacén de pub I~' 
ciones, libros y artículos de papelería en la casa número 41 de a 

calle del Pilar de Zaragoza. 1 51 

La Factory, S. A., proyecta establecer un restaurante en a ca 
número 29 de la calle del Barquillo. , rra. 

. . bl almacen ce ComerCial Taplcera, S. L., proyecta esta ecer un . 
do de tapicería en la casa número 17 de la calle de Bemd

orm
l
· de 

. . tabl er una sa a Don Antomo Gallardo Pneto proyecta es ec . 
baile en la casa número 68 del paseo de Alberto de Palaclo\o en 

l· r su bar SI Don Aurelio de la Vega Riega proyecta amp la 
la casa número 371 de la calle de Alcalá. . taber(13 

Don Máximo Rampérez de Diego proyecta amphar su 
sita en la casa número 6 de la calle de San Carlos. la casa 

. rivado en 
Vegasky, S. A., proyecta establecer un garaje P 

número 71 de la calle de Sallaberry. 
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=== 
Juan Iglesias Estebaranz proyecta establecer una tienda 

Oon uta de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle la ve 
para l -a (galería, puesto número 3). 
de Bo ~ uan Eusebio Hernández San José proyecta establecer un 

Dodn desguace de automóviles en la carretera de Barajas a Alco-
I1Uer e , 

Parcela 118, pohgono 2. 
beOdas, R' M - t bl . , D Antonio del lO unoz proyecta es a ecer una penSlOn en 

on número 41 de la calle de Santa María. 
la ~:eywell Bull, S. A., proyecta ampliar su oficina y centro de 

. 'a técnica sito en la casa número 14 de la calle de Santa a Istencl 
Hortensia. 

Don Isaac Hidalgo Pérez proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 77 de la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Don Luis Jimeno Martínez proyecta establecer una mantequería 
pOstería en la casa número 266 de la calle del General Mola. 

y r~on Antonio Aliaga León proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de bollería en la casa número 138 de la calle de San 
Claudia local número 1. 

Don' Julio Prado Losada proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar club sito en la casa número 10 de la calle 
de San Bartolomé. 

Don Antonio M. Garece Machiavelo proyecta establecer una 
tienda para la venta de muebles de cocina y aparatos electrodomés­
ticos en la casa número 17 de la calle de Serrano. 

Don Bernardino Molina del Sol proyecta ampliar su supermer­
cado sito en la casa número 204 de la calle del General Mola. 

Don Juan García Doncel proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 49 de la avenida del Padre Piquer, 
local número 3. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 20 de la calle de Génova. 

Don Eulogio Pedrero Gutiérrez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la calle de la Peña 
de Vargas. 

Don Wenceslao García Furots proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su tienda para la venta por mayor y menor de géneros de 
punto sita en la casa número 12 de la calle del General Ricardos. 

Don José Fuertes Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle del Puerto de Maspalomas (posterior). 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 234 de la avenida de la Albufera. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el Mercado de Torrijos. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 55 de la calle de Lope de Rueda. 

Don Teófilo Barona Castro proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 18 de la calle del General Margallo. 

Don José Luis de Juan González proyecta establecer una oficina 
y almacén cerrado de recambios de automóviles en la casa número 5 
de la calle de Fermín Domínguez Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
P 'd . 

resl encla, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* ... * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
~:~s de contribuciones especiales por las obras de alumbrado 
~a ICO. ~e las calles de Jaca, Raza, Gutiérrez Canales, Esparto, 
iUatr~.n¡o Gómez, Suárez y García, Enrique López, Orfeo, Nicara­
M' ~ladelfia, Eduardo Terán, Rafael de la Hoz, glorieta de la 
~taiia, calles de TaHa, Fernando Mijares y José Cano Heredia, 

Lo eUas pertenecientes a la Colonia de Alfonso XIII. 
que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

24 de junio de 1976 

en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto 
en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletíll Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y los ocho días 
siguientes, basadas en los motivos indicados por el artículo 41 del 
Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y, teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que representen 
la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la constitu­
ción de la Asociación Administrativa de Contribuyentes en la forma 
y plazo que determina el mencionado artículo 47 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 14 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'"''''1,'''0'''''''''1'01'''''''''''1'''''''''''''''''''''''''""U'"'U''''II'II'I''I''U'U'U''''''''''',',,'U',,',,'''''''"'U'U"'-"'''''''' 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

El excelentísimo señor Juez Decano de los Juzgados 
Municipales de esta capital, Presidente de la Junta Muni­
cipal del Censo Electoral de Madrid, hace saber: Que en 
cumplimiento de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de junio de 1976 (Boletín Oficial del 
Estado de 12 de dicho mes), quedan expuestas al público 
en la Plaza Mayor de esta capital, durante los días 25 del 
mes actual al 9 de julio próximo, ambos inclusive, las listas 
provisionales del Censo Electoral de residentes en Madrid, 
vecinos cabezas de familia, mujeres casadas y de los que 
tengan cumplidos dieciocho años dentro de 1975. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del Censo 
se admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre inclu­
sión, exclusión o modificación de inscripción de los electores 
residentes en esta capital, vecinos cabezas de familia, mu­
jeres casadas y mayores de dieciocho años cumplidos antes 
del 1 de enero de 1976, acompañando las pruebas que acre­
diten su derecho. 

En el citado lugar de emplazamiento de las listas, que­
dará abierto un servicio de información para orientar sobre 
dichas reclamaciones y se facilitarán los impresos necesarios 
a los mencionados efectos. 

Las horas de exposición de listas y presentación de 
reclamaciones son de las ocho de la mañana a las nueve de 
la noche, incluso en los días festivos. 

Madrid, 23 de junio de 1976.-Fernando Agtdló Soler. 

U'''.''''''U .• "."",,,,,,,.,,,,I,,I,,',,I'''''·'''''·'''I,I,,"""'''''''U'''''''''''''''',''I, .• ,II''U'I,-.,'I,''''".u''''''""U' U',,,,,'"'. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 28 de mayo último, acordó aprobar definitivamente el estudio de 
detalle, presentado por don José Ignacio Otamendi Pineda, para la 
manzana comprendida entre las calles de Arturo Soria, Belisana, 
Asura y Santo Angel. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 8 de junio de 1976.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 
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PRECIOS 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto. 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o afios completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del' suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

---
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